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• Órganos de Gobierno y Dirección: 
 

 Comité Ejecutivo. 
 

 Comité de Secretarios Generales. 
 
 

• Organizaciones Miembro. 
 
 

• Resumen de Actividades 2023:  
 

 Dirección de Organización y Secretaría Gral. 
 

 Dirección de Relaciones UE y Normativa. 
 

 Dirección de Formación y Servicios. 
 

 Dirección de Comunicación e Imagen. 
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• Órganos de Gobierno y Dirección: 
 
o Comité Ejecutivo:  

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

D. Ovidio de la Roza Braga 
Presidente  

CETM 

D. Carmelo Glez. Sayas 
Vicepresidente y Pte. 

CONETRANS  

D. Ramón Vázquez Negro 
Vocal y Presidente de ACTE 

D. Pedro Alfonsel Morales 
 Vicepresidente y Pte. 

FEDAT 

D. Juan Manuel Rubio Blanco 
Vocal y Presidente de FEDEM 

D. Antonio Amarillo Rodríguez 
Vocal 

D. Manuel Pérezcarro Martín 
Vocal 

D. Víctor Mariño Fernández 
Vocal 

D. Luis Óscar Baños Merino 
Vocal 

D. Santiago Colom Monfort 
Vocal 

D. Pedro Ruiz Alonso de Castañeda 
Vocal y Presidente de CETM PORTAVEHICULOS 

D. José María Quijano Riestra  
Secretario General  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

D. Fco. Javier Arnedo Rubio 
Vocal 

 

D. Carlos Marín de la Rubia 
Vocal 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

D. Ramón Alonso Fernández 
Vocal 

 

D. Marcos Montero Ruiz 
Vocal 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

D. Juan Castellet San Miguel 
Vocal y Presidente de CETM Multimodal 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

D. Cristóbal San Juan Delgado 
Vocal 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Dña. Sonia García Díaz 
Vocal 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

D Alberto Ramírez Encinas 
Vicepresidente. y Presidente  

CETM CISTERNAS 

Dña. Raquel Padilla  
Vocal 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

D. Gabriel Bernal 
Vocal 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

D. Miguel Valverde 
Consejero 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

D. Dulsé Díaz 
Adjunto Secretario General  
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• Órganos de Gobierno y Dirección: 
o Comité de Secretarios Generales: 

 

 

D. José María Quijano Riestra 
CETM 

D. Juan Pablo Escamilla 
CEFTRAL 

D. Dulsé Díaz Fresno  
CETM CISTERNAS 

D. Manuel Pérezcarro Martín  
CETM FRIGORÍFICOS  

D. Manuel Antonio Mtnez. Carbelo 
CETM MULTIMODAL 

D. Dulsé Díaz Fresno 
CETM PORTAVEHICULOS 

D. Miguel Ángel Valverde Jiménez 
CONETRANS 

D. José María Quijano Riestra 
FEDAT 

 

D. Justino Sánchón de Castro 
FEDEM 

D. Miguel Martínez de Lizarrondo Apesteguía 
ACTE 

 

D. Pedro Martínez 
CETM ANIMALES VIVOS 
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ORGANIZACIONES  MIEMBRO: 
 
 
 ACTE: Asociación de Centros de Transporte de España. 
 
 CEFTRAL: Confederación Española de Formación del Transporte 

y la Logística. 
 

 CETM ANIMALES VIVOS: Asociación Española de Transporte de 
Animales Vivos. 

 
 CETM CISTERNAS: Asociación Española de Transporte de  

Mercancías en Cisternas. 
 
 CETM FRIGORÍFICOS: Confederación Española de Transporte 

de Mercancías en Frigoríficos. 
 
 CETM MULTIMODAL: Confederación Española de Transporte 

Multimodal de Mercancías. 
 
 CETM PORTAVEHÍCULOS Y LOGÍSTICA DE LA 

AUTOMOCIÓN: Asociación Nacional de Empresas de Transporte 
de Vehículos. 

 
 CONETRANS: Confederación Española de Organizaciones  

Empresariales de Transporte por Carretera. 
 
 FEDAT: Federación Española de Auxiliares de Transporte. 
 
 FEDEM: Federación Española de Empresas de Mudanzas. 
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A) Asamblea General de CETM: 

 
 

Fecha: Madrid, 28 de junio de 2023 – (HOTEL ILUNION ATRIUM) 

Asuntos Tratados: 

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la Asamblea anterior. 
2. Censura de Cuentas del ejercicio 2022. 
3. Presupuesto para el ejercicio 2023. 
4. Resumen de Actividades del ejercicio 2022. 
5. Informe del presidente de la CETM. 
6. Ruegos y preguntas. 
 
PAUSA: 

7. Intervención Miguel Caamaño (CCS) Cartel de vehículos y reclamación pea-
jes en Guipúzcoa). 

8. Intervención de José Luis García Montes – Jovellar (REPSOL): Combusti-
bles renovables. 

9. Intervención de Luis Izquierdo (Ford Trucks): Audiencia en tiem-
pos de incertidumbre. 

10. Acto de Clausura: 
- Entrega de Placas de Honor. 
- Intervención del presidente de la CETM. 

11. Acto de Clausura de la Asamblea por David Lucas, secretario de Estado 
de Transportes del Ministerio de Transportes. 
 
B) Comités Ejecutivos y Juntas Directivas de CETM 

 

Número de Reuniones: 11 

Asuntos Tratados: 
 
19-01-23: Sede CETM (Videoconferencia) – Comité Ejecutivo. 

 
1. Lectura y aprobación, si procede, del Acta de la reunión anterior. 

2. Informe del presidente. 

3. Información asuntos CNTC. 

   Reuniones internas 
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4. Situación negociaciones III Acuerdo Marco. 

 
5. Asuntos varios. 
 

6. Ruegos y preguntas. 
 

 

  23-02-23: Sede CETM (Presencial) – Comité Ejecutivo. 
 

1. Lectura y aprobación, si procede, del Acta de la reunión anterior. 
2. Informe del Presidente. 
3. Informe de reuniones y actuaciones CNTC. 

- Reuniones seguimiento y desarrollo Acuerdos. 

4. Negociaciones III Acuerdo. 
5. Enmiendas Ley Movilidad Sostenible. 
6. Congreso CETM. 
7. Asuntos varios y ruegos y preguntas. 

 
     22-03-23: Sede CETM (Presencial) – Reunión conjunta Comité Ejecutivo y 

Junta Directiva: 
 

1. Lectura y aprobación, si procede, del Acta de la reunión anterior. 

2. Informe del Presidente. 

3. Informe reuniones y actuaciones CNTC: 

4. Novedades negociaciones III Acuerdo General. 

5. Información Asuntos Unión Europea. 

6. Información Movilidad Sostenible. 

7. Peticiones apoyo regulación transporte islas y distribución de gas combustible. 

8. Asuntos varios y ruegos y preguntas. 

 
      20-04-23: Sede CETM (Videoconferencia) – Comité Ejecutivo. 
 

1. Lectura y aprobación, si procede, del Acta de la reunión anterior. 
 
2. Informe del Presidente. 

3. Situación negociaciones III Acuerdo Marco. 
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4. Información Asuntos CNTC 

5. Situación Proyecto de Ley de Movilidad Sostenible. 

6. Asuntos UE. 

7. Asuntos varios y ruegos y preguntas. 

 
       12-05-23: Sede del ESIC (Presencial) – Comité Ejecutivo. 
 

1.      Informe del presidente. 
2.      Situación negociaciones Tercer acuerdo marco. 
3.       Información asuntos CNTC. 
4.       Asuntos varios y ruegos y preguntas. 
5.       Lectura y aprobación, si procede, del acta de la reunión anterior. 

 
27-06-23: Sede CETM (Presencial) – Reunión Junta y Comité Ejecutivo. 

 
1. Lectura y aprobación, si procede, del Acta de la reunión anterior. 

2. Informe del presidente. 

3. Censura de Cuentas ejercicio 2022 y aprobación del Presupuesto para el 2023. 

4. Asuntos varios. 

5. Ruegos y preguntas. 

 
19-07-23: Sede CETM (Videoconferencia) – Comité Ejecutivo. 

1. Lectura y aprobación, si procede, del Acta de la reunión anterior. 

2. Informe del presidente. 

3. Informe reuniones y actuaciones CNTC. 

4. Situación negociaciones III Acuerdo Marco. 

5. Proyecto modificación directiva de Masas y Dimensiones. 

6. Asuntos movilidad sostenible y medidas medioambientales. 

7. Información Servicio Canal de Denuncias y ayudas digitalización. 

8. Asuntos varios y ruegos y preguntas. 
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      19-09-23: Sede CETM (Videoconferencia) – Comité Ejecutivo. 
 

1. Lectura y aprobación, si procede, del Acta de la reunión anterior. 

2. Informe del presidente. 

3. Información constitución CETM Animales Vivos. 

4. Situación Beatriz Belinchón (finalización plazo de excedencia). 

5. Información Proyecto Canal interno de Denuncias. 

6. Información situación IRU. Novedades ejercicio 2024. 

7. Constitución Grupo de Trabajo Asuntos movilidad sostenible y medioambiente. 

8. Información Locales CETM e hipoteca de Azuqueca y líneas de crédito. 

9. Congreso de CETM. 

10. Asuntos varios y ruegos y preguntas. 
 

19-10-23: (Sede CETM - Presencial) – Reunión conjunta Junta Directiva y 
Comité Ejecutivo. 

 
1. Lectura y aprobación, si procede, del Acta de la reunión anterior. 
 
2. Informe del presidente. 

3. Información Asuntos CNTC. 

4. Asuntos laborales. 

5. CETM Animales Vivos. 

6. Propuestas Convenios. 

7. Asuntos varios y Ruegos y preguntas. 

 
     16-11-23: (Recinto Ferial ADARO de Gijón) – Comité Ejecutivo. 
 

1. Lectura y aprobación, si procede, del Acta de la reunión anterior. 

2. Informe del presidente. 

3. Información constitución CNTC. 
4. Novedades Movilidad Sostenible y medioambiente. 

5. Novedades UE. 

6. Información Proyecto Canal interno de Denuncias. 

7. Acuerdos Repsol (gas y electricidad). 
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8. Actualidad Congreso CETM. 

9. Asuntos varios y Ruegos y preguntas. 

 
     01-12-23: Sede CETM, (Videoconferencia) – Comité Ejecutivo. 
 

1. Lectura y aprobación, si procede, del Acta de la reunión anterior. 
 
2. Informe del presidente. 

3. Aprobación Política Sistema interno de información del Grupo de CETM. 

 
4. Aprobación del Procedimiento de gestión de las informaciones recibidas. 

5. Nombramiento del responsable del Sistema Interno de Información de CETM. 

6. Asuntos varios. 

7. Ruegos y preguntas. 
 
 
Durante el año 2023, CETM ha mantenido numerosas reuniones entre las que cabe des-
tacar las celebradas con el Ministerio de Fomento. 
 

1. Reuniones 2023: Pleno Comité Nacional de Transporte por Carretera 
(CNTC): 

 
o 18 de enero. 
o 15 de febrero. 
o 15 de marzo. 
o 27 de abril. 
o 31 de mayo. 
o 5 de julio. 
o 26 de septiembre. 
o 31 de octubre. 
o 22 de noviembre. 
o 21 de diciembre. 

 
2. Otras Reuniones y Grupos de Trabajo durante el año 2023: 

o 10 de enero:  Grupo de Trabajo Régimen Jurídico CNTC. 
o 11 de enero: Reunión ATA. 
o 25 de enero: Grupo de Trabajo interno. 
o 6 de febrero: Reunión con Dirección General de Transporte Terrestre. 
o 7 de febrero: Reunión con Dirección General de Tributos. 
o 23 de febrero: Reunión con Dirección General de Transporte Terrestre. 
o 24 de febrero: Reunión Masas y Dimensiones. 
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o 2 de marzo:  Reunión Subcontratación. 
o 9 de marzo:  Reunión Carga y Descarga. 
o 14 de marzo: Reunión Conductores. 
o 21 de marzo: Reunión con Dirección General de Transporte Terrestre.  
o 22 de marzo: Reunión Observatorio de Costes. 
o 12 de abril:  Reunión Observatorio Seguridad Vial. 
o 26 de abril:  Reunión Masas y Dimensiones. 
o 4 de mayo:  Reunión Formación Vehículos Pesados. 
o 9 de mayo:  Grupo Estándares. 
o 10 de mayo.  Reunión Plan de Inspección. 
o 16 de mayo:  Grupo de Conductores. 
o 1 de junio:  Reunión resumen MITMA. 
o 12 de junio:  Sesión CAE. 
o 20 de junio:  Reunión aparcamientos seguros. 
o 21 de junio:  Observatorio de Costes. 
o 28 de junio:  Reunión Grupo Socialista Comisión Transportes. 
o 10 de octubre: Grupo de Trabajo. Reglamento Régimen Interior. 
o 24 de octubre: Grupo de Trabajo. Reglamento Régimen Interior. 
o 25 de octubre: Reunión Subdirección Normativa. Certificado conductor. 
o 15 de noviembre: Presentación Plan de Inspección. 
o 11 de diciembre: Restricciones tráfico. 
o 21 de diciembre: Resumen temas a proponer al Ministerio de Transportes. 

- Consejo Nacional de Transportes Terrestres: 
 
• Participación activa en los Plenos, ostentando la Presidencia. 

• Participación activa en la Comisión de Intermodalidad. 

 
Participación en Consejos: 

 
• Consejo de Administración de IBERAVAL. 
• Consejo Superior de Seguridad y Circulación de la Dirección General de Tráfico. 

 
Relaciones con otros Organismos: 

 
Se han mantenido relaciones con distintas organizaciones, tratándose los siguientes temas: 
 

• Relaciones Laborales: UGT-FETCOMAR-CC.OO. - Acuerdo General Laboral. 
• Temas relacionados con cargadores: AEUTRANSMER, TRANSPRIME Y AECOC. 
• Ferrocarril-Carretera: RENFE. 
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• Comunes con otras organizaciones de transporte: ANATRANS, ASTIC, UNO, AECAF, 
ANADIF, FENADISMER, etc. 

• Relación de otras patronales: CEOE, CONFEDERACIONES PROVINCIALES Y CÁMARAS 
DE COMERCIO. 

 
Reuniones con las distintas Administraciones Públicas: 
 
a) Ministerio de Fomento: 

 
-Dirección General de Transportes por Carretera. 

 
Contacto periódico, siendo tratados, entre los más significativos, los temas siguientes: 
 

• Juntas Arbítrales. 
• Política de Transportes. 
• Consejero de Seguridad para el transporte de Mercancías Peligrosas. 
• Observatorio de Costes. 
• Observatorio social del Transporte por Carretera. 

 
b)   Dirección General de Tráfico. 

• Limitaciones de velocidad. 
• Ley sobre Circulación y Seguridad Vial. 
• Denuncias. 
• Restricciones de Tráfico.  
• Transportes Especiales. 

 
c)   Ministerio de Trabajo. 

 
• Planes Formativos (INEM). 

 
d)   Ministerio de Economía y Hacienda. 
 

• Impuesto sobre Hidrocarburos. 
• Fiscalidad Específica. Mejora de la fiscalidad en el transporte por carretera. 
• Plusvalías, Módulos, etc. 
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CIRCULARES CETM GENERICAS 2023:  
CIRCULAR CETM Nº 001-G-23 (OBLIGACIÓN PRESENTAR LA DECLARACIÓN ANUAL DEL GASÓLEO PROFESIONAL 22). 

CIRCULAR CETM Nº 002-G-23 (CIERRE POR MANTENIMIENTO DEL TÚNEL DE MONT BLANC). 

CIRCULAR CETM Nº 003-G-23 (RUSIA - PROHIBICIÓN ENTRADA Y TRÁNSITO DE TRANSPORTE EXTRANJERO). 

CIRCULAR CETM Nº 004-G-23 (PROGRAMA DE TRABAJO DE LA COMISIÓN EUROPEA PARA EL AÑO 2023 SOBRE TTES) 

CIRCULAR CETM Nº 005-G-23 (ALEMANIA PUNTOS CLAVE LEY ALEMANA DE DILIGENCIA DEBIDA CADENA DE SUMINISTRO) 

CIRCULAR CETM Nº 006-G-23 (MODIFICACIÓN DEL IPREM 2023) 

CIRCULAR CETM Nº 007-G-23 (ADR 2023 - DESCARGABLE EN INGL�S O FRANC�S) 

CIRCULAR CETM Nº 008-G-23 (EXÁMENES OBTENCIÓN Y RENOVACIÓN CONSEJEROS SEGURIDAD MMPP FERRROCARRIL). 

CIRCULAR CETM Nº 009-G-23 (REINO UNIDO - HMRC SYSTEMS MAINTENANCE - SERVICIO DECLARACIÓN ADUANA). 

CIRCULAR CETM Nº 010-G-23 (ACTIVIDADES MANTENIMIENTO TÚNEL DEL MONT BLANC - CALENDARIO PROVISIONAL -2023). 

CIRCULAR CETM Nº 011-G-23 (CONVOCATORIA CANDIDATURAS AL GRAN PREMIO DE HONOR DE LA IRU 2023).  

CIRCULAR CETM Nº 012-G-23 (RESTRICCIONES ADICIONALES A LA CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS EN CATALUÑA). 

CIRCULAR CETM Nº 013-G-23 (ACTIVIDADES MANTENIMIENTO TÚNEL DE MONTBLANC DEL 16 AL 20 DE ENERO DE 2023). 

CIRCULAR CETM Nº 014-G-23 (OBLIGACIÓN DE SEÑALIZACIÓN DE LOS VEHÍCULOS PESADOS Y LARGOS). 

CIRCULAR CETM Nº 015-G-23 (CAMBIO EN EL SUELDO MÍNIMO PARA CONDUCTORES EN B�LGICA). 

CIRCULAR CETM Nº 016-G-23 (PRECIO Y BONIFICACIONES DE LOS PEAJES EN BIZKAIA). 

CIRCULAR CETM Nº 017-G-23 (EVOLUCIÓN PRECIOS EN SURTIDOR DISTINTOS COMBUSTIBLES - DICIEMBRE 2022.) 

CIRCULAR CETM Nº 018-G-23 (CIERRE A-7 EN ALEMANIA ENTRE KALTENKIRCHEN Y BAD BRAMSTEDT POR OBRAS). 

CIRCULAR CETM Nº 019-G-23 (CONVOCATORIO DE HUELGA GENERAL EN FRANCIA PARA EL 19 DE ENERO). 

CIRCULAR CETM Nº 020-G-23 (RESTRICCIONES ADICIONALES CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS EN CATALUÑA EL 20 DE ENERO). 

CIRCULAR CETM Nº 021-G-23 (EUROTUNNEL FREIGHT - SUSPENSIÓN SERVICIOS NOCTURNOS 21 AL 22 DE ENERO DE 2023). 

CIRCULAR CETM Nº 022-G-23 (POSTURA DE LA PRESIDENCIA SUECA SOBRE EL TRANSPORTE EN LA UE). 

CIRCULAR CETM Nº 023-G-23 (RESTRICCIONES A LA CIRCULACIÓN Y FESTIVIDADES EN LOS PAÍSES DE LA UE PARA 2023). 

CIRCULAR CETM Nº 024-G-23 (ENCUESTA EMPRESAS TRANSPORTE SOBRE LA SUBCONTRATACIÓN EN LA CADENA DE TTE.) 

CIRCULAR CETM Nº 025-G-23 (PROHIBICIÓN CIRCULACIÓN CAMIONES QUE TRANSPORTEN MMPP TÚNELES DE PERALES)  

CIRCULAR CETM Nº 026-G-23 (PRESENTACIÓN DE DECLARACIONES RESPONSABLES PARA RECIBIR LA AYUDA DE 20 CTS). 

CIRCULAR CETM Nº 027-G-23 (RESTRICCIONES ADICIONALES CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS EN CATALUÑA ,27 DE ENERO). 

CIRCULAR CETM Nº 028-G-23 (CONTROLES EN LA FRONTERA ENTRE AUSTRIA Y ESLOVAQUIA). 

CIRCULAR CETM Nº 029-G-23 (RESTRICCIONES CIRCULACIÓN POR OBRAS EN LA A-15). 

CIRCULAR CETM Nº 030-G-23 (HUELGA DE LA FUERZA FRONTERIZA EN REINO UNIDO EL DÍA 1 DE FEBRERO). 

CIRCULAR CETM Nº 031-G-23 (RESTRICCIONES A LA CIRCULACIÓN EN ESPAÑA PARA EL 2023). 

CIRCULAR CETM Nº 032-G-23 (PRESENTACION 31 DE ENERO LAS DECLARACIONES PARA RECIBIR AYUDA DE 20 C�NTIMOS). 

CIRCULAR CETM Nº 033-G-23 (REDUCCIÓN CARRILES NORTE Y SUR DEL CRUCE HH-WALTERSHOF EN LA A7 – ALEMANIA). 

CIRCULAR CETM Nº 034-G-23 (ACLARACIÓN PLAZO PRESENTACIÓN DE LAS DECLARACIONES PARA AYUDA DE 20 C�NTIMOS). 

CIRCULARES CETM GENERICAS Y ASOCIACIONES - 2023 
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CIRCULAR CETM Nº 035-G-23 (ACUERDO SOLRED -CETM - AMPLIACIÓN PLAZO DESCUENTO HASTA  EL 28 DE FEBRERO). 

CIRCULAR CETM Nº 036-G-23 (SUBIDA TARIFAS APLICADA A RED DE AUTOPISTAS FRANCESAS A PARTIR DEL 1 DE FEBRERO). 

CIRCULAR CETM Nº 037-G-23 (ACUERDO SOLRED -CETM - PROMOCIÓN HASTA EL PRÓXIMO 28 DE FEBRERO). 

CIRCULAR CETM Nº 038-G-23 (RESTRICCIONES ADICIONALES CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS EN CATALUÑA EL 3 DE FEBRERO). 

CIRCULAR CETM Nº 039-G-23 (HUELGA DE LA FUERZA DE FRONTERAS EN REINO UNIDO DEL 17 AL 20 DE FEBRERO). 

CIRCULAR CETM Nº 040-G-23 (ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO EN EL TÚNEL DEL MONT BLANC). 

CIRCULAR CETM Nº 041-G-23 (RESTRICCIONES A LA CIRCULACIÓN EN CATALUÑA DURANTE EL 2023). 

CIRCULAR CETM Nº 042-G-23 (CIERRE DE CARRETERAS EN TURQUÍA A CAUSA DEL TERREMOTO). 

CIRCULAR CETM Nº 043-G-23 (ACTUALIZACIÓN - RESTRICCIONES CIRCULACIÓN Y FESTIVIDADES PAISES UE PARA 2023.) 

CIRCULAR CETM Nº 044-G-23 (RESTRICCIONES ADICIONALES CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS EN CATALUÑA 10 DE FEBRERO). 

CIRCULAR CETM Nº 045-G-23 (RESTRICCIONES NOCTURNAS EN LA A-7 ALEMANA A PARTIR DEL LUNES 13 DE FEBRERO 2023) 

CIRCULAR CETM Nº 046-G-23 (CIRCULACIÓN TÚNEL DEL ELBA DE LA A7 ALEMANA A PARTIR DEL 10 DE FEBRERO DE 2023). 

CIRCULAR CETM Nº 047-G-23 /CIERRE DEL TÚNEL DE PERALES DEL RIO PARA EL TRANSPORTE DE MERCANCÍAS PELIGROSAS). 

CIRCULAR CETM Nº 048-G-23 (REINO UNIDO - CAMBIOS EN EL R�GIMEN DE SANCIONES PARA TRANSPORTISTAS). 

CIRCULAR CETM Nº 049-G-23 (RESTRICCIONES CIRCULACIÓN DURANTE EL 2023, COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL PAÍS VASCO). 

CIRCULAR CETM Nº 050-G-23 (CANDIDATURAS PREMIO IRU ALTOS DIRECTIVOS DE TTE. MERCANCÍAS POR CARRETERA 2023). 

CIRCULAR CETM Nº 051-G-23 (FORMACIÓN DISPONIBLE SESIÓN FORMACIÓN ESPECÍFICA SECTOR DEL TTE.POR CARRETERA). 

CIRCULAR CETM Nº 052-G-23 (FINALIZACIÓN DEL PLAZO PARA SOLICITAR LAS AYUDAS DEL KIT DIGITAL). 

CIRCULAR CETM Nº 053-G-23 (FUERZA DE FRONTERAS DEL REINO UNIDO - NUEVA HUELGA DEL 17 AL 19 DE FEBRERO). 

CIRCULAR CETM Nº 054-G-23 (FIJADO NUEVO SALARIO INTERPROFESIONAL PARA EL 2023). 

CIRCULAR CETM Nº 055-G-23 (RESTRICCIONES ADICIONALES CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS EN CATALUÑA, FEBRERO/MARZO). 

CIRCULAR CETM Nº 056-G-23 (INFORMACIÓN SOBRE AYUDA 20 C�NTIMOS PARA VEHÍCULOS CON GASÓLEO PROFESIONAL). 

CIRCULAR CETM Nº 057-G-23 (CIERRE A7 ALEMANA DURANTE 57 HORAS POR DEMOLICIÓN DEL PUENTE BEHRINGSTRABE ). 

CIRCULAR CETM Nº 058-G-23 (MANTENIMIENTO HMRC - CDS CHIEF Y ACTUALIZACIÓN HUELGA - REINO UNIDO). 

CIRCULAR CETM Nº 059-G-23 (EVOLUCIÓN PRECIOS EN SURTIDOR DE LOS DISTINTOS COMBUSTIBLES - ENERO 2023). 

CIRCULAR CETM Nº 060-G-23 (CUESTIONES SOBRE LA CUMPLIMENTACIÓN SOLICITUD DE LOS ECO-INCENTIVOS MARÍTIMOS). 

CIRCULAR CETM Nº 061-G-23 (AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE ANOTACIÓN DE LOS VISADOS EN EL REAT). 

CIRCULAR CETM Nº 062-G-23 INFORMACIÓN SOBRE CÓMO CUMPLIMENTAR DOCUMENTACIÓN ECO-INCENTIVO MARÍTIMO). 

CIRCULAR CETM Nº 064-G-23 (NOTA CE SOBRE LA APLICACIÓN PROHIBICIÓN DESCANSO SEMANAL REGULAR EN VEHÍCULOS). 

CIRCULAR CETM Nº 065-G-23 (INFORMACIÓN IMPORTANTE CUADERNO ATA - EL TIR Y MOVIMIENTOS DUA EN PAPEL). 

CIRCULAR CETM Nº 066-G-23 (MANTENIMIENTO SISTEMA HMRC DEL REINO UNIDO EL DOMINGO 5 DE MARZO DE 2023). 

CIRCULAR CETM Nº 067-G-23 (CIF IMPUTAR AYUDA DECLARACIÓN AYUDAS DIRECTAS RECIBIDAS EN 2022, MODELO 347). 

CIRCULAR CETM Nº 068-G-23 (RESTRICCIÓN VEHÍCULOS PESADOS, C-352 (RONDA SUD DE GRANOLLERS) Y EN LA BP 5002). 

CIRCULAR CETM Nº 069-G-23 (PRUEBAS DEL SISTEMA DE ALERTAS DE PROTECCIÓN CIVIL EN CATALUÑA). 

CIRCULAR CETM Nº 070-G-23 (ACUERDO SOLRED -CETM - AMPLIACIÓN DESCUENTO HASTA 31 DE MARZO DE 2023). 

CIRCULAR CETM Nº 071-G-23 (REUNIÓN INFORMAL DE MINISTROS DE TRANSPORTE Y ENERGÍA). 

CIRCULAR CETM Nº 072-G-23 (NUEVO SISTEMA DE TRÁNSITO INFORMATIZADO, FASE 5 DEL REINO UNIDO). 

CIRCULAR CETM Nº 073-G-23 (AMPLIACIÓN DEL PLAZO PARA LA SOLICITUD DEL KIT DIGITAL). 

CIRCULAR CETM Nº 074-G-23 (PUBLICADA NUEVA ORDENANZA CIRCULACIÓN EN ZONA BAJA EMISIONES DE BARCELONA). 

CIRCULAR CETM Nº 075-G-23 (FUERZA DE FRONTERAS DEL REINO UNIDO - HUELGA 15 DE MARZO DE 2023.) 

CIRCULAR CETM Nº 076-G-23 (AUSTRIA - CIERRE TOTAL DEL TÚNEL DE ARLBERG A PARTIR DEL 24 DE ABRIL DE 2023). 

CIRCULAR CETM Nº 077-G-23 (PARADA POR MANTENIMIENTO DE LOS SERVICIOS DEL MINISTERIO DE TRANSPORTES). 
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CIRCULAR CETM Nº 078-G-23 (SOLICITUD COLABORACIÓN IRU CONTESTACIÓN ENCUESTA ESCASEZ DE CONDUCTORES/23). 

CIRCULAR CETM Nº 079-G-23 (HUELGA GENERAL EN FRANCIA, 7 DE MARZO - IMPACTO PREVISTO EN EL TRANSPORTE). 

CIRCULAR CETM Nº 080-G-23 (PAQUETE DE PROPUESTAS SEGURIDAD VIAL). 

CIRCULAR CETM Nº 082-G-23 (RECTIFICACIÓN – C. AYUDAS TTAS AUTÓNOMOS CARRETERA ABANDONEN ACTIVIDAD 2023). 

CIRCULAR CETM Nº 083-G-23 (INFORMACIÓN SOBRE EL PAGO DE LA AYUDA DE LOS 20 C�NTIMOS POR LITRO). 

CIRCULAR CETM Nº 084-G-23 (ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO EN EL TÚNEL DEL MONT BLANC EN MARZO). 

CIRCULAR CETM Nº 085-G-23 (JORNADA ANUAL OBSERVATORIO TTE Y LOGÍSTICA EN ESPAÑA (OTLE) - INFORME ANUAL). 

CIRCULAR CETM Nº 086-G-23 (CIERRE TOTAL A-7 DURANTE 57 HORAS DEMOLICIÓN PUENTE BEHRINGSTRABE - A-7 ALTONA). 

CIRCULAR CETM Nº 087-G-23 (OBLIGACIÓN LLEVAR LA PEGATINA DE LA DGT EN LA ZBE DE BARCELONA Y EN MADRID-360). 

CIRCULAR CETM Nº 088-G-23 (HUELGA 24 HORAS CATEGORÍAS DE BUQUES EL DIA 16 DE MARZO DE 2023 EN GRECIA). 

CIRCULAR CETM Nº 089-G-23 (RESTRICCIONES ADICIONALES CIRCULACIÓN VEHÍCULOS CATALUÑA DÍAS 19 Y 26 DE MARZO). 

CIRCULAR CETM Nº 090-G-23 (EVOLUCIÓN PRECIOS SURTIDOR DISTINTOS COMBUSTIBLES - FEBRERO 2023). 

CIRCULAR CETM Nº 091-G-23 (PUBLICACIÓN EN EL BOE EL ADR 2023). 

CIRCULAR CETM Nº 092-G-23 (ACTIVIDADES MANTENIMIENTO TÚNEL MONT BLANC - CALENDARIO PROVISIONAL - 2023). 

CIRCULAR CETM Nº 093-G-23 (RECORDATORIO - AUSTRIA – CIERRE TÚNEL ARLBERG A PARTIR DEL24 DE ABRIL DE 2023). 

CIRCULAR CETM Nº 094-G-23 (MANTENIMIENTO SDC REINO UNIDO, 25-26 DE MARZO Y GUÍA DE DECLARACIÓN). 

CIRCULAR CETM Nº 095-G-23 (MEDIDA REHABILITACIÓN B-28 EUROPABRUCKE KEHL MAYO A SEPTIEMBRE/23, ALEMANIA). 

CIRCULAR CETM Nº 096-G-23 (HUELGA EN EL SECTOR DEL TRANSPORTE EL 27 DE MARZO EN ALEMANIA). 

CIRCULAR CETM Nº 097-G-23 (ENLACE PARA COMPROBAR EL ESTADO DE LA AYUDA DE LOS 20 C�NTIMOS). 

CIRCULAR CETM Nº 098-G-23 (RESTRICCIONES ADICIONALES CIRCULACIÓN VEHÍCULOS CATALUÑA, 24,25 Y 26 DE MARZO). 

CIRCULAR CETM Nº 099-G-23 (MEDIDA DE DOSIFICACIÓN PREVISTA EN EL TIROL - 2º SEMESTRE DE 2023). 

CIRCULAR CETM Nº 100-G-23 (PROBLEMA USUARIOS SERVICIO DE CIRCULACIÓN DE VEHÍCULO DE MERCANCÍAS GVMS). 

CIRCULAR CETM Nº 101-G-23 (RECORDATORIO ENCUESTA EMPRESAS DE TTE. SUBCONTRATACIÓN CADENA DE TTE). 

CIRCULAR CETM Nº 102-G-23 (OBSERVATORIO DE COSTES_ PRECIOS Y ACTIVIDAD DEL MINISTERIO DE TTES). 

CIRCULAR CETM Nº 103-G-23 (RESUELTO EL PROBLEMA DEL GVMS EN REINO UNIDO). 

CIRCULAR CETM Nº 104-G-23 (RESTRICCIONES ADICIONALES CIRCULACIÓN VEHÍCULOS CATALUÑA, DIAS MARZO Y ABRIL 23). 

CIRCULAR CETM Nº 105-G-23 (RESTRICCIONES ADICIONALES CIRCULACIÓN VEHÍCULOS EN CATALUÑA,31 DE MARZO Y ABRIL). 

CIRCULAR CETM Nº 106-G-23 (ACUERDO SOLRED-CETM - CAMBIO DESCUENTOS  HASTA EL 30 DE ABRIL DE 2023). 

CIRCULAR CETM Nº 107-G-23 (NOTA INFORMATIVA REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE TTES. PARLAMENTO EUROPEO). 

CIRCULAR CETM Nº 108-G-23 (CAMBIO AYUDA 20 C�NTIMOS POR LITRO A 10 C�NTIMOS POR LITRO DESDE EL 1 DE ABRIL). 

CIRCULAR CETM Nº 109-G-23 (SOLICITUD AYUDA DIRECTA VEHÍCULOS QUE NO SE BENEFICIAN DE GASÓLEO PROFESIONAL). 

CIRCULAR CETM Nº 110-G-23 (CALENDARIO DE PROHIBICIONES DE CIRCULACIÓN EN PRIMAVERA Y VERANO EN AUSTRIA). 

CIRCULAR CETM Nº 111-G-23 (APERTURA PLAZO SOLICITUDES PRIMERA CONVOCATORIA ECO-INCENTIVOS MARÍTIMOS). 

CIRCULAR CETM Nº 112-G-23 (FINALIZACIÓN RESTRICCIONES PASO A MMPP TÚNEL DE PERALES DEL RÍO EN M-50, MADRID). 

CIRCULAR CETM Nº 113-G-23 (ALEMANIA - CIERRE COMPLETO ADICIONAL DE LA A7 - K30 DURANTE 55 HORAS). 

CIRCULAR CETM Nº 114-G-23 (LEVANTAMIENTO RESTRICCIONES MERCANCÍAS PELIGROSAS ÚNEL DE PERALES DEL RÍO). 

CIRCULAR CETM Nº 115-G-23 (INTRODUCCIÓN DEL NUEVO MODELO ADUANERO DE REINO UNIDO). 

CIRCULAR CETM Nº 116-G-23 (MANTENIMIENTO DEL SISTEMA HMRC - CDS (SERVICIO DE DECLARACIÓN DE ADUANAS). 

CIRCULAR CETM Nº 117-G-23 (RESTRICCIONES ADICIONALES CIRCULACIÓN VEHÍCULOS EN CATALUÑA, 14, 15 Y 16 DE ABRIL). 

CIRCULAR CETM Nº 118-G-23 (WEBINAR ECO-INCENTIVO MARÍTIMO TTISTAS. QUE SUBAN EL CAMIÓN AL BARCO). 

CIRCULAR CETM Nº 119-G-23 (MANTENIMIENTO DE CDS CANCELADO EL 15 DE ABRIL). 

CIRCULAR CETM Nº 120-G-23 (EVOLUCIÓN PRECIOS EN SURTIDOR DE LOS DISTINTOS COMBUSTIBLES - MARZO  2023). 
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CIRCULAR CETM Nº 121-G-23 (OBRAS PREVISTAS EN LAS CARRETERAS NACIONALES DE KENT (REINO UNIDO). 

CIRCULAR CETM Nº 122-G-23 (RESTRICCIONES ADICIONALES CIRCULACIÓN VEHÍCULOS EN CATALUÑA, 21, 22 Y 23 DE ABRIL). 

CIRCULAR CETM Nº 123-G-23 (RECORDATORIO - ENCUESTA EMPRESAS TTE. SOBRE SUBCONTRATACIÓNCADENA DE TTE.). 

CIRCULAR CETM Nº 124-G-23 (HUELGA SINDICATO SERVICIOS PÚBLICOS Y COMERCIALES EN REINO UNIDO EL 28 DE ABRIL). 

CIRCULAR CETM Nº 125-G-23 (ACTIVIDADES MANTENIMIENTO TÚNEL DEL MONT BLANC LOS DÍAS 26,27 Y 28 DE ABRIL). 

CIRCULAR CETM Nº 126-G-23 (HUELGA 24 HORAS PARA TODAS LAS CATEGORÍAS DE BUQUES EL DÍA 1 DE MAYO DE 2023). 

CIRCULAR CETM Nº 127-G-23 (REINO UNIDO - PARADA PROGRAMADA DE NES Y CDS). 

CIRCULAR CETM Nº 128-G-23 (HUNGRIA - SUSPENSIÓN PARCIAL DE LAS RESTRICCIONES DE CIRCULACIÓN DÍAS FESTIVOS). 

CIRCULAR CETM Nº 129-G-23 (ACUERDO SOLRED-CETM – AMPLIACIÓN DESCUENTOS ADICIONALES HASTA EL 31 DE MAYO/23). 

CIRCULAR CETM Nº 130-G-23 (CÓMO DECLARAR LAS AYUDAS DIRECTAS DEL 2022 EN LA DECLARACIÓN DE LA RENTA). 

CIRCULAR CETM Nº 131-G-23 (FOLLETO SOBRE LAS RESTRICCIONES A LA CIRCULACIÓN EN FRANCIA EN ESPAÑOL). 

CIRCULAR CETM Nº 132-G-23 (RESTRICCIONES ADICIONALES CIRCULACIÓN VEHÍCULOS CATALUÑA DÍAS 28 Y 29 DE ABRIL). 

CIRCULAR CETM Nº 133-G-23 (CONVOCATORIA HUELGA GENERAL TTE. DE MERCANCÍAS Y VIAJEROS, 18 DE MAYO DE 2023). 

CIRCULAR CETM Nº 134-G-23 (ADOPCIÓN POR PARTE CONSEJO UE DE 5 NORMAS REDUCCIÓN GASES EFECTO INVERNADERO). 

CIRCULAR CETM Nº 135-G-23 (PRÓXIMAS ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO EN EL TÚNEL DEL MONT BLANC). 

CIRCULAR CETM Nº 135-G-23 (PRÓXIMAS ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO EN EL TÚNEL DEL MONT BLANC -2). 

CIRCULAR CETM Nº 136-G-23 (NUEVO R�GIMEN DE COMERCIO DE EMISIONES). 

CIRCULAR CETM Nº 137-G-23 (RESTRICCIONES ADICIONALES CIRCULACIÓN VEHÍCULOS EN CATALUÑA, 5,6 Y 7 DE MAYO/23). 

CIRCULAR CETM Nº 138-G-23 (2ª CONVOCATORIA ECO INCENTIVOS CAMIONES 20 MILLONES DE EUROS FONDOS EUROPEOS). 

CIRCULAR CETM Nº 139-G-23 (PRÓXIMAS ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO EN EL TÚNEL DEL MONT BLANC). 

CIRCULAR CETM Nº 140-G-23 (CAMBIOS PARA EL CRUCE DE FRONTERAS EN UCRANIA). 

CIRCULAR CETM Nº 141-G-23 (RESTRICCIONES ADICIONALES EN CATALUÑA DESDE 12 DE MAYO HASTA EL 15 DE OCTUBRE). 

CIRCULAR CETM Nº 142-G-23 (SIN TOLERANCIA MULTAS EXCESO VELOCIDAD IMPUESTAS IN SITU POR POLICÍA EN HUNGRÍA). 

CIRCULAR CETM Nº 143-G-23 (NUEVA OBLIGACIÓN CERTIFICADO RECINTOS ISOT�RMICOS DE MÁS DE 15 AÑOS). 

CIRCULAR CETM Nº 144-G-23 (RESTABLECIMIENTO TEMPORAL CONTROL EN INTERIORES, AUSTRIA, ESLOVENIA Y HUNGRÍA). 

CIRCULAR CETM Nº 145-G-23 (EXPLICACIÓN CATEGORIZACIÓN RIESGOS MERCANCÍAS SANITARIAS Y FITOSANITARIAS). 

CIRCULAR CETM Nº 146-G-23 (ACLARACIÓN MODIFICACIÓN ÁMBITO DE APLICACIÓN AYUDAS A COMPRA DE COMBUSTIBLE). 

CIRCULAR CETM Nº 147-G-23 (EJECUCIÓN PLAN NACIONAL DE INSPECCIÓN DE TRANSPORTE POR CARRETERA AÑO 2022.) 

CIRCULAR CETM Nº 148-G-23 (EVOLUCIÓN PRECIOS EN SURTIDOR DE LOS DISTINTOS COMBUSTIBLES - ABRIL  2023). 

CIRCULAR CETM Nº 149-G-23 (AMPLIACIÓN - MODIFICACIÓN ÁMBITO APLICACIÓN AYUDAS A LA COMPRA DE COMBUSTIBLE). 

CIRCULAR CETM Nº 150-G-23 (PROGRAMA DE ACREDITACIÓN DE SANCIONES CIVILES DEL REINO UNIDO). 

CIRCULAR CETM Nº 151-G-23 (HUNGRÍA - SUSPENSIÓN PARCIAL RESTRICCIONESCIRCULACIÓN DURANTE DÍAS FESTIVOS). 

CIRCULAR CETM Nº 152-G-23 (REINO UNIDO - MANTENIMIENTO DEL SISTEMA HMRC). 

CIRCULAR CETM Nº 153-G-23 (SUIZA - TRAMITACIÓN DIGITAL PROCEDIMIENTOS ADUANEROS A PARTIR DEL 1 DE JUNIO). 

CIRCULAR CETM Nº 154-G-23 (PRÓXIMAS ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO EN EL TÚNEL DEL MONTBLANC). 

CIRCULAR CETM Nº 155-G-23 (ACUERDO CETM SOLRED - PROMOCIÓN ESPECIAL, 1 DE JUNIO HASTA 31 DE DICIEMBRE/23).  

CIRCULAR CETM Nº 156-G-23 (RUMANÍA - NO SE TOLERAN EXCESOS EN PESOS Y DIMENSIONES EN EL TRÁFICO NACIONAL). 

CIRCULAR CETM Nº 157-G-23 (LIMITACIONES ADICIONALES EN ALGUNAS CARRETERAS DE CATALUÑA PARA EL 5 DE JUNIO). 

CIRCULAR CETM Nº 158-G-23 (PUBLICACIÓN RID 2023). 

CIRCULAR CETM Nº 159-G-23 (ALEMANIA - PROHIBICIÓN DE CAMIONES EN LA ZONA DE LA CIUDAD DE LIDENSCHEID). 

CIRCULAR CETM Nº 160-G-23 (ALEMANIA - AUTOBAHN GMBH PIDE AYUDA EVITAR ACCIDENTES POR OBRAS EN CARRETERA). 

CIRCULAR CETM Nº 161-G-23 (NUEVA RESOLUCIÓN SOBRE EL DOCUMENTO DE CONTROL ELECTRÓNICO.) 
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CIRCULAR CETM Nº 162-G-23 (REINO UNIDO - EL PAGO DE LAS CARRETERAS SE REANUDARÁ EL 1 DE AGOSTO DE 2023). 

CIRCULAR CETM Nº 163-G-23 (RECORDATORIO CIERRE TÚNEL DE MONT BLANC, 30 HORAS A PARTIR DEL 14 DE JUNIO). 

CIRCULAR CETM Nº 164-G-23 (FRANCIA - NUEVA PLATAFORMA REGISTRO CARGAS ANORMALES A PARTIR DEL 15 DE JUNIO). 

CIRCULAR CETM Nº 165-G-23 (AFECCIONES DEL TOUR DE FRANCIA EN LAS CARRETERAS DEL PAÍS VASCO). 

CIRCULAR CETM Nº 166-G-23 (RECORDATORIO SOBRE EL ECO INCENTIVO MARÍTIMO DEL MITMA). 

CIRCULAR CETM Nº 167-G-23 (ALEMANIA - NUEVAS TARIFASPEAJE (LKW-MAUT) A PARTIR DEL 1 DE DICIEMBRE DE 2023). 

CIRCULAR CETM Nº 168-G-23 (PRÓXIMAS ACTIVDADES DE MANTENIMIENTO EN EL TÚNEL DEL MONT BLANC). 

CIRCULAR CETM Nº 170-G-23 (SEGUNDA CONVOCATORIA DE LOS ECO INCENTIVOS FERROVIARIOS). 

CIRCULAR CETM Nº 171-G-23 (MODIFICADA LA RIMP PAÍS VASCO). 

CIRCULAR CETM Nº 172-G-23 (OBSERVATORIO DE COSTES, PRECIOS Y ACTIVIDAD DEL MINISTERIO DE TRANSPORTES). 

CIRCULAR CETM Nº 173-G-23 (MÁSTER CETM-ESIC - ABIERTO EL PLAZO DE MATRICULACIÓN AÑOS 2023-2024). 

CIRCULAR CETM Nº 174-G-23 (PRÓXIMAS ACTIVDADES DE MANTENIMIENTO EN EL TÚNEL DEL MONT BLANC). 

CIRCULAR CETM Nº 175-G-23 (LIMITACIONES ADICIONALES EN ALGUNAS CARRETERAS DE CATALUÑA PARA EL 23 DE JUNIO). 

CIRCULAR CETM Nº 176-G-23 (PRIORIDADES DE LA PRESIDENCIA ESPAÑOLA EN EL CONSEJO DE LA UE). 

CIRCULAR CETM Nº 177-G-23 (REINO UNIDO - OBRAS EN LAS AUTOPISTAS DE LA ZONA DE KENT). 

CIRCULAR CETM Nº 178-G-23 (POLONIA - PROHIBICIONES DE CIRCULACIÓN EN VERANO). 

CIRCULAR CETM Nº 179-G-23 (MODIFICACIÓN RESTRICCIONES AL TRÁFICO EN CATALUÑA). 

CIRCULAR CETM Nº 180-G-23 (SANCIONES DE TRÁFICO POR DEFICIENCIAS EN EL CSC DE LOS CONTENEDORES). 

CIRCULAR CETM Nº 181-G-23 (MODIFICACIÓN DEL REAL DECRETO QUE REGULA LAS AYUDAS AL ACHATARRAMIENTO). 

CIRCULAR CETM Nº 182-G-23 (CÓMO DETERMINAR CLASE EMISIONES VEHÍCULO PARA NUEVAS TARIFAS PEAJES ALEMANES). 

CIRCULAR CETM Nº 183-G-23 (POLONIA - PROHIBICIÓN ADELANTAR PARA CAMIONES A PARTIR DEL 1 DE JULIO DE 2023. 

CIRCULAR CETM Nº 184-G-23 (PRÓRROGA AYUDAS A LA COMPRA DE CARBURANTE Y NUEVA LÍNEA DE AYUDAS DIRECTAS). 

CIRCULAR CETM Nº 185-G-23 (ALEMANIA - RESTRICCIONES ADICIONALES A LA CIRCULACIÓN EN VERANO). 

CIRCULAR CETM Nº 186-G-23 (HORARIO DE VERANO). 

CIRCULAR CETM Nº 187-G-23 (ACTUALIZACIÓN DEL CALENDARIO DE CIERRES DEL TÚNEL DE MONT BLANC). 

CIRCULAR CETM Nº 188-G-23 (REINO UNIDO - NUEVO SISTEMA INFORMATIZADO DE TRÁNSITO (NCTS). 

CIRCULAR CETM Nº 189-G-23 (SUIZA - CAMBIO DEL SISTEMA DE PEAJE). 

CIRCULAR CETM Nº 190-G-23 (AUSTRIA - ENMIENDA A LA PROHIBICIÓN SECTORIAL DE CIRCULACIÓN - TIROL). 

CIRCULAR CETM Nº 191-G-23 (RESOLUCIÓN PROVISIONAL AYUDAS A TTISTAS. AUTÓNOMO SABANDONO ACTIVIDAD 2023). 

CIRCULAR CETM Nº 192-G-23 (NOTA INFORMATIVA ÚLTIMAS SESIONES COMISIÓN TTES Y TURISMO PARLAMENTO EUROPEO.) 

CIRCULAR CETM Nº 193-G-23 (INFORME TRIBUNAL DE CUENTAS UE - OBJETIVOS CLIMÁTICOS). 

CIRCULAR CETM Nº 194-G-23 (ESTUDIO DE FERRMED SOBRE EL TRANSPORTE TERRESTRE DE MERCANCÍAS EN LA EU). 

CIRCULAR CETM Nº 195-G-23 (CONSULTA PÚBLICA SOBRE RECARGA DE VEHÍCULO ELECTRICO). 

CIRCULAR CETM Nº 196-G-23 (PREGUNTAS Y RESPUESTAS MODIFICACIÓN DE DIRECTIVA DE PESOS Y DIMENSIONES). 

CIRCULAR CETM Nº 197-G-23 (DATOS DEL BUZÓN DE DENUNCIAS DEL MINISTERIO DE TRANSPORTES). 

CIRCULAR CETM Nº 198-G-23 (EVOLUCIÓN PRECIOS EN SURTIDOR DE LOS DISTINTOS COMBUSTIBLES - JUNIO  2023). 

CIRCULAR CETM Nº 199-G-23 (NUEVO SISTEMA PARA SOLICITAR DOCUMENTO A1 DE DESPLAZAMIENTO DE TRABAJADORES). 

CIRCULAR CETM Nº 200-G-23 (PORTUGAL - REINTRODUCCIÓN TEMPORAL CONTROL DOCUMENTOS PERSONAS EN FRONTERAS). 

CIRCULAR CETM Nº 201-G-23 (CONVOCATORIA EXAMEN OBTENCIÓN/RENOVACIÓN CONSEJEROS DE SEGURIDAD FERROCARRIL). 

CIRCULAR CETM Nº 202-G-23 (AUMENTO CUANTÍA DIETAS Y ASIGNACIONES PARA GASTOS DE LOCOMOCIÓN EN EL IRPF). 

CIRCULAR CETM Nº 203-G-23 (ACLARACION AUMENTO CUANTÍA DIETAS Y ASIGNACIONES GASTOS DE LOCOMOCIÓN EN IRPF). 

CIRCULAR CETM Nº 209-G-23 (CARTA DEL MINISTERIO DEL INTERIOR SOBRE LOS ROBOS EN TERRITORIO FRANCES). 
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CIRCULAR CETM Nº 225-G-23 (REINO UNIDO ANUNCIA SU NUEVO MODELO ADUANERO PARA EL AÑO 2024). 

CIIRCULAR CETM Nº 229-G-23 (SINTESIS NOVEDADES ESTIVALES ENTORNO LEGISLATIVO UE PARA EL SECTOR). 

CIIRCULAR CETM Nº 230-G-23 (RESUMEN DE LA REUNIÓN DEL COMITÉ DE ASUNTOS SOCIALES DE LA IRU). 

CIRCULAR CETM Nº 204-G-23 (AUSTRIA - PROHIBICIÓN CIRCULACIÓN VEHICULOS EL 1 DE AGOSTO TISIS-SCHAANWALD). 

CIRCULAR CETM Nº 205-G-23 (ALEMANIA - OBRAS EN EL TÚNEL DE ALTONA EN LA A7 ESTA SEMANA). 

CIRCULAR CETM Nº 206-G-23 (PORTUGAL – RESTRICCIONES TRÁFICO LOCAL DURANTE JORNADA MUNDIAL DE JUVENTUD). 

CIRCULAR CETM Nº 207-G-23 (RECORDATORIO PRÓXIMAS OBRAS EN LA A-40, A-411 Y RN-205, EN FRANCIA Y SUIZA. 

CIRCULAR CETM Nº 208-G-23 (ÚLTIMA REUNIÓN DE COMISIÓN DE TRANSPORTE Y TURISMO EN EL PARLAMENTO EUROPEO) 

CIRCULAR CETM Nº 210-G-23 (ACUERDO CETM SOLRED - PROMOCIÓN ESPECIAL 1 AGOSTO HASTA 30 DE SEPTIEMBRE 23) 

CIRCULAR CETM Nº 211-G-23 (9º CONGRESO NACIONAL EMPRESARIOS TRANSPORTE CISTERNAS – 17/18 DE OCTUBRE -23) 

CIRCULAR CETM Nº 212-G-23 (PAÍSES BAJOS - EL HEINENOORDTUNNEL Y LA N-59 PERMANECERÁN CERRADOS). 

CIRCULAR CETM Nº 213-G-23 (REINO UNIDO - OPERACIONES A TRAVÉS DEL CANAL PARA EL FIN DE SEMANA). 

CIRCULAR CETM Nº 214-G-23 (ACUERDO CETM SOLRED - ACTUALIZACIÓN ESTACIONES DE SERVICIO). 

CIRCULAR CETM Nº 215-G-23 (AFECTACIONES VIARIAS DE LA VUELTA 2023 EN CATALUÑA). 

CIRCULAR CETM Nº 216-G-23 (DINAMARCA - PEAJE POR KILÓMETRO A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2025). 

CIRCULAR CETM Nº 217-G-23 (ALEMANIA - CIERRE COMPLETO ADICIONAL DE LA A7 - K30 DEL 12 AL 13 DE AGOSTO). 

CIRCULAR CETM Nº 218-G-23 (REINO UNIDO - SANCIONES EN BRENLEY CORNER Y JUBILEE WAY). 

CIRCULAR CETM Nº 219-G-23 (MEDIDAS DE CIRCULACIÓN, ORGANIZACIÓN Y REGULACIÓN DEL TRÁFICO 15/8 EN CATALUÑA). 

CIRCULAR CETM Nº 220-G-23 (HUNGRIA - RESTRICCIONES TRÁFICO DURANTE EL MUNDIAL ATLETISMO Y FIESTA NACIONAL). 

CIRCULAR CETM Nº 221-G-23 (EVOLUCIÓN PRECIOS EN SURTIDOR DE LOS DISTINTOS COMBUSTIBLES - JULIO  2023). 

CIRCULAR CETM Nº 222-G-23 (CONVOCATORIA CANDIDATURAS AL DIPLOMA DE HONOR PARA CONDUCTORES IRU 2023). 

CIRCULAR CETM Nº 223-G-23 (GUIA DE DESCARGA DE COMBUSTIBLES EN ESTACIONES DE SERVICIO AOP). 

CIRCULAR CETM Nº 224-G-23 (PROPUESTA REGLAMENTO UE REQUISITOS CIRCULARIDAD DISEÑO VEHÍCULOS Y RESIDUOS). 

CIRCULAR CETM Nº 226--G- 23 (NOTA COMPLEMENTARIA SERVICIO CATALAN TRAFICO ANCIANDO LIMITACIONES 11/09/23). 

CIRCULAR CETM Nº 227-G-23 (OBSERVATORIO ESTADÍSTICO DEL TRANSPORTE MARÍTIMO DE CORTA DISTANCIA). 

CIRCULAR CETM Nº 228-G-23 (9º CONGRESO NACIONAL EMPRESARIOS DE TRANSPORTE EN CISTERNAS 17/18 OCTUBRE 23). 

CIRCULAR CETM Nº 228-G-23 (TRÁMITE DE REVISIÓN DE LA DIRECTIVA SOBRE PESOS Y DIMEJNSIONES). 

CIRCULAR CETM Nº 231-G-23 (TÚNEL DE FR�JUS - ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO EN SEPTIEMBRE). 

CIRCULAR CETM Nº 232-G-23 (TÚNEL DEL MONTBLANC - CIERRES NOCTURNOS EN LAS PRÓXIMAS SEMANAS). 

CIRCULAR CETM Nº 233-G-23 (SUIZA - CIERRES NOCTURNOS EN PRÓXIMAS SEMANAS TÚNEL AUTOPISTA A2 DE GOTTHARD). 

CIRCULAR CETM Nº 234-G-23 (PUBLICACIÓN RELACIÓN TRANSPORTISTAS AUTÓNOMOS AYUDAS ABANDONO ACTIVIDAD 23). 

CIRCULAR CETM Nº 235-G-23 (EVOLUCIÓN PRECIOS EN SURTIDOR DE LOS DISTINTOS COMBUSTIBLES - AGOSTO  2023). 

CIRCULAR CETM Nº 236-G-23 (CORTES EN MADRID POR LA VUELTA CICLISTA 2023). 

CIRCULAR CETM Nº 237-G-23 (SOLICITUD AYUDA DIRECTA VEHÍCULOS NO BENEFICIARIOS DEL GASÓLEO PROFESIONAL). 

CIRCULAR CETM Nº 238-G-23 (ACTUALIZACIÓN SOLICITUD AYUDA DIRECTA VEHÍCULOS NO BENEFICIARIOS GASÓLEO PROF.). 

CIRCULAR CETM Nº 239-G-23 (MAPA DE APARCAMIENTOS SEGUROS Y PROTEGIDOS Y APARCAMIENTOS LABEL). 

CIRCULAR CETM Nº 240-G-23 (REINO UNIDO - DECLARACIÓN DE DESPLAZAMIENTO). 

CIRCULAR CETM Nº 241-G-23 (OBSERVATORIO DE COSTES, PRECIOS Y ACTIVIDAD DEL MINISTERIO DE TTES. A 31/07/23). 

CIRCULAR CETM Nº 242-G-23 (NOTA INFORMATIVA SOBRE LA COMISIÓN DE TRANSPORTE DEL PARLAMENTO EUROPEO). 

CIRCULAR CETM Nº 243-G-23 (REUNIÓN INFORMAL DE LOS MINISTROS DE TTE. DE LA UE EN BARCELONA). 

CIRCULAR CETM Nº 244-G-23 (POSICIÓN DEL CONSEJO DE LA UE SOBRE EL REGLAMENTO DEL EURO 7). 

CIRCULAR CETM Nº 245-G-23 (CORTES TRÁFICO Y DESVÍOS ALTERNATIVOS OBRAS TÚNEL DE A-68 EN CASTELLÓN). 
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CIRCULAR CETM Nº 246-G-23 (CIERRE TOTAL DEL TÚNEL DEL MONT BLANC - FECHAS). 

CIRCULAR CETM Nº 247-G-23 (ALEMANIA - CONTROLES FLEXIBLES EN LAS FRONTERAS). 

CIRCULAR CETM Nº 248-G-23 (UE LANZA UNA 3ª CONVOCATORIA FLEXIBLE FINANCIAR APARCAMIENTOS DE CAMIONES). 

CIRCULAR CETM Nº 249-G-23 (ACUERDO CETM SOLRED - PROMOCIÓN ESPECIAL 1 DE OCTUBRE/31 DE OCTUBRE DE 2023). 

CIRCULAR CETM Nº 250-G-23 (AUSTRIA - RENOVACIÓN DEL TÚNEL DE GOLLING A WERFEN). 

CIRCULAR CETM Nº 251-G-23 (REINTRODUCCIÓN TEMPORAL CONTROLES FRONTERIZOS EN FRONTERAS CON ESLOVAQUIA). 

CIRCULAR CETM Nº 252-G-23 (CORTES DE CARRETERAS EN BULGARIA). 

CIRCULAR CETM Nº 253-G-23 (ALEMANIA - CIERRE TOTAL ADICIONAL DE LA A7 (TÚNEL DE ALTONA). 

CIRCULAR CETM Nº 254-G-23 (RESUMEN DE LA ÚLTIMA SESIÓN PLENARIA DEL PARLAMENTO EUROPEO). 

CIRCULAR CETM Nº 255-G-23 (RECORDATORIO - CIERRE TOTAL DEL TÚNEL DEL MONTBLANC A PARTIR DEL 16 DE OCTUBRE). 

CIRCULAR CETM Nº 256-G-23 (LIMITACIONES ADICIONALES EN ALGUNAS CARRETERAS CATALUÑA, 11 Y 12 DE OCTUBRE) (1). 

CIRCULAR CETM Nº 256-G-23 (LIMITACIONES ADICIONALES EN CARRETERAS DE CATALUÑA PARA EL 11 Y 12 DE OCTUBRE). 

CIRCULAR CETM Nº 257-G-23 (REUNIÓN EXTRAORDINARIA DE LA COMISIÓN DE TRANSPORTE DEL PARLAMENTO EUROPEO). 

CIRCULAR CETM Nº 258-G-23 (ACTUALIZACIÓN - REINTRODUCCIÓN TEMPORAL CONTROLES FRONTERAS CON ESLOVAQUIA). 

CIRCULAR CETM Nº 259-G-23 (SOLICITUD CANJE DE PERMISO DE CONDUCIR EXTRANJERO EMPRESAS DE TTE.) 

CIRCULAR CETM Nº 260-G-23 (EVOLUCIÓN PRECIOS EN SURTIDOR DE LOS DISTINTOS COMBUSTIBLES - SEPTIEMBRE  2023). 

CIRCULAR CETM Nº 261-G-23 (RESOLUCIÓNCOORDINACIÓN SOBRE VALIDEZ DE LOS PERMISOS DE CONDUCIR EXTRANJEROS). 

CIRCULAR CETM Nº 262-G-23 (LIMITACIONES ADICIONALES EN ALGUNAS CARRETERAS CATALUÑA EL 20 DE OCTUBRE Y 3/12.  

CIRCULAR CETM Nº 263-G-23 (REINTRODUCCIÓN TEMPORAL CONTROLES FRONTERIZOS FRONTERAS ALEMANIA-AUSTRIA) 

CIRCULAR CETM Nº 264-G-23 (HUNGRIA - SE LEVANTAN RESTRICCIONES CIRCULACIÓN NOCTURNA PRÓXIMA FIESTA). 

CIRCULAR CETM Nº 265-G-23 (LA COMSIÓN EUROPEA DA PERIODO DE GRACIA POR FALTA TACÓGRAFOS INTELIGENTES).  

CIRCULAR CETM Nº 266-G-23 (ALEMANIA - NUEVAS TARIFAS DE PEAJE (LKW-MAUT) A PARTIR DEL 1 DE DICIEMBRE). 

CIRCULAR CETM Nº 267-G-23 (ACUERDO SOLRED - CETM - AMPLIACIÓN PROMOCIÓN ESPECIAL HASTA EL 30-11-23). 

CIRCULAR CETM Nº 268-G-23 (PUBLICACIÓN DEL CALENDARIO LABORAL 2024). 

CIRCULAR CETM Nº 269-G-23 (CIRCULACIÓN TRANSPORTES ADR POR EL TÚNEL DEL COLL DE LILLA (TARRAGONA). 

CIRCULAR CETM Nº 269 BIS-G-23 (9º CONGRESO NACIONAL DE EMPRESARIOS DE TRANSPORTE EN CISTERNAS). 

CIRCULAR CETM Nº 270-G-23 (AUSTRIA - REINTRODUCCIÓN TEMPORAL DE LOS CONTROLES FRONTERIZOS). 

CIRCULAR CETM Nº 271-G-23 (POLONIA - HUELGA DE TRANSPORTISTAS POLACOS EN LA FRONTERA UCRANIANA). 

CIRCULAR CETM Nº 272-G-23 (RESTABLECIMIENTO PROVISIONAL DE LOS CONTROLES FRONTERIZOS CON ESLOVENIA). 

CIRCULAR CETM Nº 273-G-23 (ÍNDICE DE TARIFAS DE TRANSPORTE DE MERCANCÍAS EN EUROPA). 

CIRCULAR CETM Nº 274-G-23 (POLONIA - HUELGA DE TRANSPORTISTAS POLACOS EN LA FRONTERA UCRANIANA). 

CIRCULAR CETM Nº 275-G-23 (AUSTRIA - REINTRODUCCIÓN TEMPORAL DE LOS CONTROLES FRONTERIZOS). 

CIRCULAR CETM Nº 276-G-23 (REPÚBLICA CHECA - PROHIBICIÓN DE ADELANTAR A LOS CAMIONES) . 

CIRCULAR CETM Nº 277-G-23 (PROPUESTA DE REVISIÓN DE LA DIRECTIVA DE TRANSPORTE COMBINADO). 

CIRCULAR CETM Nº 278-G-23 (EL ABOGADO GENERAL UE HA PROPUESTO AL TRIBUNAL ANULAR DISPOSICIÓN DEL VEHÍCULO). 

CIRCULAR CETM Nº 279-G-23 (AUSTRIA - REINTRODUCCIÓN TEMPORAL DE LOS CONTROLES EN LAS FRONTERAS INTERIORES). 

CIRCULAR CETM Nº 280-G-23 (EVOLUCIÓN PRECIOS EN SURTIDOR DE LOS DISTINTOS COMBUSTIBLES - OCTUBRE  2023). 

CIRCULAR CETM Nº 281-G-23 (MAPA INTERACTIVO DE LA COMISIÓN EUROPEA DE LA RED TEN -T). 

CIRCULAR CETM Nº 282-G-23 (REINO UNIDO - MANTENIMIENTO DEL SISTEMA HMRC). 

CIRCULAR CETM Nº 283-G-23 (AUSTRIA - NUEVAS TARIFAS DE PEAJE EN 2024). 

CIRCULAR CETM Nº 284-G-23 (TARJETAS DE CONDUCTOR ANTE EL CONTROL DE 56 JORNADAS). 

CIRCULAR CETM Nº 285-G-23 (ACUERDO SOLRED - CETM - AMPLIACIÓN PROMOCIÓN ESPECIAL HASTA EL 31-12-23). 
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CIRCULAR CETM Nº 286-G-23 (DINAMARCA - NUEVO SALARIO MÍNIMO PARA LOS CONDUCTORES DESPLAZADOS). 

CIRCULAR CETM Nº 287-G-23 (AUSTRIA - REINTRODUCCIÓN TEMPORAL DE CONTROLES EN LAS FRONTERAS INTERIORES). 

CIRCULAR CETM Nº 288-G-23 (SESIÓNCOMISIÓN DE TRANSPORTES/TURISMO DEL PARLAMENTO EUROPEO 29/30 NOVIEMBRE) 

CIRCULAR CETM Nº 289-G-23 (REAPERTURA DEL TÚNEL DE MONT BLANC). 

CIRCULAR CETM Nº 290-G-23 (SECTOR DEL TRANSPORTE EN LA COP28). 

CIRCULAR CETM Nº 291-G-23 (CONSEJO FORMAL DE TRANSPORTES CELEBRADO EN BRUSELAS) (1). 

CIRCULAR CETM Nº 291-G-23 (CONSEJO FORMAL DE TRANSPORTES CELEBRADO EN BRUSELAS). 

CIRCULAR CETM Nº 292-G-23 (RESTRICCIÓN VEHÍCULOS PESADOS MÁS DE 60 TONELADAS SOBREVENIDA C-25 OSORMORT). 

CIRCULAR CETM Nº 293-G-23 (HUNGRÍA - NUEVA ESTRUCTURA DE PEAJES A PARTIR DE 2024). 

CIRCULAR CETM Nº 294-G-23 (CAMBIO DEL REGLAMENTO DE MINIMIS). 

CIRCULAR CETM Nº 295-G-23 (ACTUALIZACIÓN - RESTRICCIÓN VEHÍCULOS PESADOS MÁS 60 TN. SOBREVENIDA C-25T). 

CIRCULAR CETM Nº 296-G-23 (URGENTE - ENCUESTA TACÓGRAFO INTELIGENTE EN TRANSPORTE INTERNACIONAL). 

CIRCULAR CETM Nº 297-G-23 (EVOLUCIÓN PRECIOS EN SURTIDOR DE LOS DISTINTOS COMBUSTIBLES - NOVIEMBRE  2023). 

CIRCULAR CETM Nº 298-G-23 (PRIORIDADES PRESIDENCIA BELGA DEL CONSEJO DE LA UE). 

CIRCULAR CETM Nº 299-G-23 (ACUERDO SOBRE REGLAMENTO EURO 7 Y REGLAMENTO RTE-T). 

CIRCULAR CETM Nº 300-G-23 (PRÓRROGA DE LOS MÓDULOS PARA 2024). 

CIRCULAR CETM Nº 301-G-23 /SÁBADO 23 DE DICIEMBRE SE RESTABLECERÁ CIRCULACIÓN VEHÍCULOS MÁS DE 30 TN -C-25). 

CIRCULAR CETM Nº 302-G-23 (ACTUALIZACIÓN - RESTRICCIÓN EN LA C-25). 

CIRCULAR CETM Nº 303-G-23 (ACUERDO SOLRED - CETM - AMPLIACIÓN PROMOCIÓN ESPECIAL HASTA EL 31-01-24). 

CIRCULAR CETM Nº 304-G-23 (HABILITADA LA PRÓRROGA PARA PEDIR LAS AUTORIZACIONES PARA LOS EMS). 

 

CIRCULARES ASOCIACIONES 2023 
 
 CIRCULAR CETM Nº 001-A-23 (PRESENTACIÓN MEMORIA PARA EL TRANSPORTES DE RESIDUOS).  
  CIRCULAR CETM Nº 002-A-23 (PUESTA EN PRÁCTICA PROGRAMA MODERNIZACIÓN AUTONOMOS Y PYMES). 

  CIRCULAR CETM Nº 003-A-23 (AYUDAS DIGITALIZACIÓN DOCUMENTOS CONTROL SISTEMAS DE GESTIÓN). 

  CIRCULAR CETM Nº 004-A-23 (SISTEMA INTERNO DE INFORMACIÓN DE CETM). 

  CIRCULAR CETM Nº 005-A-23 (SISTEMA INTERNO DE INFORMACIÓN DE CETM. 

  CIRCULAR CETM Nº 006-A-23 (FORMULARIO PARA LA ADHESIÓN AL SISTEMA INTERNO DE INFORMACION DE CETM). 
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• Realización de la web para la gestión de la encuesta sobre “La situación de la sub-
contratación en la cadena del transporte”. 

• Construcción de una Web para la difusión, inscripción y seguimiento del 25 aniversa-
rio del Máster en Dirección y Gestión del Transporte y la Logística, celebrado 
el 12 de mayo en nueva sede de ESIC. 

• Creación de programas de gestión para las asociaciones CETM-Animales Vivos y 
ASTRAYA. 

• Adaptación de la Web de CETM y CEFTRAL, para el Sistema Interno de Informa-
ción y la LOPD-GDD. 

• Gestión de las cuentas de correo del servidor Office 365, con altas y bajas de 
usuarios, comprobación de errores en los envíos y recepción de Emails y adaptación a 
la nueva normativa contra la suplantación de identidad. 

• Informe Trimestral por asociación provincial, del consumo en SOLRED y de la 
actualización de la red de Estaciones de Servicio adheridas al acuerdo SOLRED. 

• Actualización del programa SINTRA para la gestión interna de los clientes. 

• Incorporación y reparación de equipos informáticos en varios departamentos de la 
CETM y CEFTRAL. 

• Actualización de los programas de recibos de socios, para la adaptación al formato 
SEPA en CONETRANS, FEDAT, CETM-CISTERNAS y CETM-PORTAVEHICULOS. 

• Generación mensual de ficheros de destinatarios de la Revista Transporte Profe-
sional. 

• Atención a las solicitudes informáticas de todo tipo, realizadas por el personal del Edi-
ficio de CETM y de los de CEFTRAL-Madrid y CEFTRAL-Guadalajara.  

• Mantenimiento de las aplicaciones informáticas desarrolladas. 

• Inventariado de Dispositivos Informáticos. 

• Apoyo Logístico en Asambleas, Jornadas y Reuniones (Creación de Carteles, Proyec-
ciones, Sonido…). 

• Cotejo de Programas y Dispositivos Informáticos para su posterior incorporación a 
la empresa. 

• Seguimiento de Calidad en las compras de cualquier material informático. 

DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA 
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• Resolución de Incidencias tanto a nivel del material informático como de los pro-
gramas desarrollados. 

• Supervisión de dispositivos introducidos (Ordenadores, Comunicaciones, etc.). 

• Mantenimiento de los Centros de Proceso de Datos (CPDs) tanto en CETM como en 
los de CEFTRAL-MADRID y CEFTRAL-GUADALAJARA. 

• Réplicas y Backups de forma periódica de todos los servidores, tanto internos 
como externos de CETM y CEFTRAL.  

 
 

 

 
 
 

Durante el año 2023 el Departamento de Relaciones Laborales de la CETM se ha responsa-
bilizado de todo lo concerniente a la materia socio laboral que afecta a las empresas del sector, 
centrando su atención especialmente en los temas que a continuación se relacionan, muchos 
de los cuales se prolongarán a lo largo de 2024: 

1. Apoyo a las Organizaciones Nacionales y Territoriales: 

Durante el año 2023, el Departamento de Relaciones Laborales ha procurado estar especial-
mente al servicio de todas las Asociaciones Nacionales y Territoriales que conforman nuestra 
Organización, informándoles permanentemente y a su petición, aprovechando las experiencias 
de unas en beneficio de todas, coordinando la negociación colectiva de los distintos convenios 
colectivos provinciales, etc. 

Prueba de ello es la realización de distintas actuaciones para nuestras Organizaciones miem-
bro, que pueden resumirse de la siguiente manera: 

• Asesoramiento en la negociación de los convenios colectivos provinciales. 
• Informes sobre el régimen legal de distintas materias y, en su caso, aplicación práctica 

en los convenios colectivos provinciales. 
• Elaboración de borradores de redacción de artículos de convenios colectivos. 
• Elaboración y envío de cuadros comparativos de convenios colectivos provinciales 

sobre materias objeto de negociación colectiva, haciendo uso de la base de datos 
elaborada por este Departamento, así como del Informe sobre negociación colectiva. 

• Informes sobre plataformas presentadas por las centrales sindicales en las negocia-
ciones de convenios, y sugerencias sobre posturas a adoptar ante las mismas. 

• Innumerables consultas telefónicas de los más variados asuntos de índole laboral y 
de Seguridad Social. 

DIRECCIÓN DE RELACIONES LABORALES 
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• Consultas ante Organismos Oficiales en relación con cuestiones planteadas por Aso-
ciaciones Provinciales. 

2. Asesoramiento a las empresas asociadas: 

Una parte importante del trabajo desarrollado por este Departamento se ha dirigido de forma 
directa a nuestras empresas asociadas. De esta forma, se han atendido innumerables consul-
tas telefónicas y visitas de responsables de empresas. Asimismo, se han emitido informes 
sobre asuntos concretos planteados por las empresas asociadas, basados en la normativa de 
aplicación y con apoyo jurisprudencial. 

3. III Acuerdo General para las Empresas de Transporte de Mercancías por Carre-
tera: 

La Comisión Negociadora del III Acuerdo General continuó su actividad durante el primer se-
mestre de 2023, intensificando sus trabajos y consiguiendo muchos puntos de encuentro. No 
obstante, a mediados de año se suspendieron las reuniones al no ser capaces de avanzar en 
algunas materias como, fundamentalmente, el ámbito funcional del futuro acuerdo o la propia 
naturaleza del Acuerdo General. 

4. Grupo de Trabajo de Prevención de Riesgos Laborales de la CETM: 

La actividad del Grupo de Trabajo de Prevención de Riesgos Laborales de la CETM se ha 
centrado principalmente en las siguientes áreas: la participación en el Grupo sobre Seguridad 
Vial Laboral de la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, conseguir una adap-
tación de la normativa sobre coordinación de actividades empresariales y la obligatoriedad de 
los reconocimientos médicos para los conductores así como la posibilidad de realizar controles 
aleatorios de alcohol y drogas, y la colaboración en el subgrupo de trabajo de prevención de 
riesgos laborales de la CEOE. 

5. Relaciones con la CEOE: 

El Departamento de Relaciones Laborales forma parte de las Comisiones de Diálogo Social y 
Empleo, y de Seguridad Social, Prevención de Riesgos Laborales, Mutuas y Envejecimiento 
Activo de la CEOE. Además, el Departamento ha participado activamente en los grupos de 
trabajo específicos sobre negociación colectiva, prevención de riesgos laborales, y empleo de 
la CEOE. El año 2023 ha sido especialmente prolífico en cuanto a reuniones de la CEOE con 
motivo de todas las normas que se han ido promulgando y las negociaciones que se mantienen 
de manera casi permanente con el Gobierno y/o con las centrales sindicales. 
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I.- Departamento Relaciones UE (Oficina Bruselas) 
 
Durante el 2023 se ha procedido en el Parlamento Europeo a la generación de los informes y 
las correspondientes enmiendas, así como a la emisión de opiniones sobre los distintos pro-
yectos de modificación legislativa que se encuentran en trámite.  
 
Así, a lo largo de la tramitación de las diferentes propuestas de este Paquete, la oficina de 
Bruselas se ha visto especialmente movilizada en obtener información puntual al objeto de dar 
cobertura al intercambio de información con las diferentes asociaciones de transporte euro-
peas y la IRU para intercambiar información y trasladársela a nuestros asociados y órganos de 
gobierno, con el objetivo de propiciar un debate interno y poder fijar posiciones respecto a los 
distintos dossiers que puedan afectar de algún modo al sector del transporte. 
 
Asimismo, también se ha continuado con el seguimiento desde Bruselas a las posturas en las 
distintas Comisiones del Parlamento Europeo sobre el mejor modo de cumplir los objetivos 
climáticos de la UE y el eventual papel del sector del transporte para lograrlos, al efecto de 
lograr una reglamentación que tenga en cuenta todas las propuestas del Paquete, aunando 
las diferentes posiciones de todas las Comisiones y posibles partes interesadas. 
 
Un año más, y en relación con los aspectos mencionados anteriormente, es de destacar el 
contacto directo mantenido con los diferentes funcionarios y eurodiputados a fin de hacer oír 
los intereses de CETM en Europa. Esta relación e intermediación en el seguimiento legislativo 
en materia de transportes de la Unión Europea se ha desarrollado, a modo de resumen, de la 
siguiente manera: 
 
• Parlamento Europeo: 
 
Contacto directo con miembros de gabinete de europarlamentarios con el fin de conocer de 
primera mano los aspectos legislativos que pueden causar mayores diferencias entre los dife-
rentes grupos del Parlamento Europeo a la hora de aprobar la normativa de la UE susceptible 
de afectar al sector del transporte. 
 
• Comisión Europea: 
 

- Seguimiento y puntual información sobre los debates mantenidos por parte de la Comisa-
ria de transporte, al respecto de la situación sobre la política de transportes en la UE. 

 
- Comunicación y seguimiento de las actividades de los miembros de la Dirección General 

de Transporte y Movilidad de la Comisión Europea (DG-MOVE), en el análisis de las pro-
puestas de la Comisión Europea. 

 

DIRECCIÓN DE RELACIONES UE Y NORMATIVA 
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- Participación en encuentros de la DG-MOVE: CETM, a través de nuestra oficina de Bruse-
las, ha participado en encuentros organizados por la Comisión Europea, con el objetivo 
de informar a Madrid de aquellos aspectos relevantes de los mismos, al objeto de trasladar 
información sobre las perspectivas de trabajo de la Comisión Europea.  

 
• Consejo de la UE: 
 
Desde la Oficina de Bruselas se ha mantenido contacto con las diferentes asociaciones nacio-
nales o europeas del sector del transporte, relacionadas con las respectivas representaciones 
permanentes del Consejo de la UE, con el fin de obtener información relevante sobre la situa-
ción del sector en otros Estados miembros de la UE, conociendo de primera mano los posicio-
namientos de los diferentes países respecto a diversas propuestas legislativas. 
 
Resumen de actividades de representación de CETM en Bruselas 2023: 
 

• Seguimiento Presidencia sueca del Consejo de la UE y sus prioridades en el 
primer semestre de 2023. Entre las prioridades presentadas se presentó como ob-
jetivo en primera instancia, la atención a los tiempos de conducción y de descanso de 
los conductores, paquete de seguridad vial e inspecciones en carretera, incluyendo la 
revisión de la directiva sobre el permiso de conducir. En segunda instancia, se centraría 
la atención en el paquete de ecologización de transporte de mercancías, incluyendo la 
revisión de la directiva de pesos y dimensiones y de Transporte combinado.  

• Seguimiento Programa de Trabajo de la Comisión Europea: propuestas orien-
tadas a una movilidad más sostenible, inteligente e innovadora, donde la ecologización 
del transporte de mercancías - junto a la multimodalidad - estarían en el centro de las 
prioridades. Concretamente, se hizo hincapié en la ampliación de la red ferroviaria de 
larga distancia, medidas de incentivos para el transporte de mercancías multimodal, 
opciones para aumentar la longitud y la capacidad de carga de vehículos pesados equi-
pados, paquete de medidas de transición verde para rebajar las emisiones, entre otras. 

• Seguimiento reuniones informales del Consejo de ministros de Transporte y 
Energía. Serie de debates sobre posibles iniciativas políticas para promover la transi-
ción del sector hacia la descarbonización y se discutieron las iniciativas políticas priori-
tarias a nivel europeo e internacional, así como sobre la necesidad de una transición 
energética justa y sostenible para garantizar el suministro energético en Europa. 

• Seguimiento de avances de las Disposiciones del Primer Paquete de Movili-
dad que entraron en vigor el 2 de febrero de 2022. Entre otras cuestiones, la instala-
ción de los tacógrafos inteligentes de segunda generación (SMT2), así como los nuevos 
períodos de conducción y descanso, el desplazamiento de los conductores y el acceso 
al mercado y la profesión del transporte por carretera. 

• Paquete de Ecologización del Transporte de Mercancías. El 11 de julio la Comi-
sión presentó tres de las cuatro iniciativas que conforman el paquete: la Directiva de 
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pesos y dimensiones, el Reglamento de capacidad ferroviaria, y el Reglamento de con-
tabilización de emisiones de gases de efecto invernadero (Count Emissions EU). El 7 
de noviembre presentaron la Directiva relativa a un marco de apoyo para el transporte 
intermodal de mercancías (Directiva de Transporte combinado). 

• Seguimiento de la Estrategia de Movilidad Sostenible e Inteligente de la UE. 
Acuerdo provisional el 30 de diciembre de 2023 sobre la revisión del Reglamento sobre 
las orientaciones de la Unión para el desarrollo de la Red Transeuropea de Transporte 
(RTE-T), su interconexión y su conexión con los países vecinos, con el objetivo de 
adaptar parte de la RTE-T para una doble utilización de las infraestructuras de trans-
porte, con vistas a mejorar la movilidad tanto civil como militar en el contexto de con-
flicto en Ucrania. Por otro lado, el Pleno y Consejo adoptan el informe en octubre del 
texto final de la Directiva por la que se establece el marco para la implantación de los 
Sistemas de Transporte Inteligentes (ITS) en el sector del transporte por carretera y 
para las interfaces con otros modos de transporte, teniendo en cuenta las recomenda-
ciones del Informe en materia de seguridad vial para 2021-2030. Se publicó en no-
viembre en el DOUE y entró en vigor el 20 de diciembre de 2023. 

• Seguimiento del Marco de la política de la UE en materia de Seguridad Vial 
para 2021-2030. La Comisión Europea propone un paquete de medidas en marzo de 
2023, incluyendo una revisión de la directiva del permiso de conducir, de la Directiva 
de aplicación transfronteriza, y Directiva sobre los efectos de la privación del derecho 
de conducción en terceros países. Todo ello con el fin de encauzar el transporte euro-
peo de cara a la Visión Cero. 

- A esto se sumó, en mayo de 2023, la propuesta de ampliación de la directiva 
de Euroviñeta al efecto de remolques y semirremolques.   

• Seguimiento de los aspectos sociales del Transporte por Carretera: participa-
ción en el Diálogo Social del Transporte por Carretera en noviembre, junto con la Co-
misión, la IRU y los sindicatos del sector, así como seguimiento de iniciativas de la IRU 
y de la Autoridad Laboral Europea a este respecto.  

- Seguimiento de Escasez de Conductores en la UE y Tiempos de Des-
canso, a partir de las previsiones de actuación por parte de la Comisión Euro-
pea, y el contacto con otras asociaciones de transporte dentro de la UE, a través 
del conocimiento de las mejores prácticas propuestas en varios países y parti-
cipación en talleres y eventos organizados por la IRU, por la Comisión Europea 
o por el Parlamento, tales como el seguimiento de Diálogo Social sobre el Sector 
del Transporte por Carretera. En este sentido, especial referencia a la propuesta 
de reglamento de la Comisión Europea presentada en noviembre de 2023, so-
bre el establecimiento de una EU Talent Pool.  
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• Reglamento relativo a las Orientaciones de la Unión para el Desarrollo de la 
Red Transeuropea de Transporte (RTE-T/TEN-T): tras la propuesta de la Comi-
sión en 2021 y la actualización en 2022 por la guerra en Ucrania, el Consejo adoptó su 
orientación general en diciembre de 2022 y la Comisión de Transporte del Parlamento 
su informe en abril de 2023. Durante 2023 han seguido las negociaciones interinstitu-
cionales (trílogos), y el pasado 18 de diciembre de 2023 se llegó a un acuerdo provi-
sional. 

• Reglamento Euro 7: la propuesta publicada por la Comisión en 2022 buscaba esta-
blecer normas más estrictas de emisiones para los vehículos ligeros y pesados en la 
UE. Durante 2023, el Consejo aprueba su orientación general y el Pleno su informe. El 
pasado 18 de diciembre de 2023 se llegó a un acuerdo provisional sobre el texto. 

• Seguimiento de la Presidencia española del Consejo de la UE en el segundo 
semestre 2023 y sus prioridades, que fueron presentadas en la C-TRAN en sep-
tiembre de 2023 y se centrarían en la transformación del sector hacia la sostenibilidad, 
resiliencia y digitalización. La Presidencia se centró, más específicamente, en el avance 
en las negociaciones con el Parlamento Europeo en la revisión del Reglamento de RTE-
T; el fortalecimiento de la seguridad vial a través de la cooperación y el intercambio de 
buenas prácticas entre los Estados miembros; y dar continuidad a los esfuerzos en lo 
relativo al Paquete de medidas de ecologización del transporte por carretera. 

• Seguimiento reuniones de ministros de Transporte y Energía durante la Pre-
sidencia española de la UE. Se firma en septiembre de 2023 la Declaración de 
Barcelona, que recoge los posicionamientos de los ministros del área de Transporte, 
y apela tanto a la Comisión Europea como a las administraciones locales y regionales 
y al sector privado, poniendo en valor “el papel fundamental en la vida de las personas” 
que desempeña la movilidad. Solicitan asimismo la adopción del marco revisado de la 
RTE-T y hacen hincapié en promover la descarbonización y la accesibilidad. Y en la 
necesidad de abordar la escasez de mano de obra existente en los sectores de trans-
porte. 

• Seguimiento de la revisión del reglamento sobre el Despliegue de Infraes-
tructuras de Combustibles Alternativos (AFIR). Tras su aprobación como regla-
mento, se publica en el DOUE el 22 de septiembre de 2023, en aplicación desde el 13 
de abril de 2024. 

• Seguimiento del paquete “Objetivo 55”:  

- La Comisión Europea propone en julio de 2023 el reglamento sobre los requisitos de 
circularidad de los vehículos, abarcando diseño, producción y tratamiento al final de su 
vida útil. 
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- La directiva de sobre energías renovables fue adoptada en 2023 y publicada en el 
DOUE el 30 de octubre de 2023. 

- La directiva de eficiencia energética fue adoptada y publicada en el DOUE en septiem-
bre de 2023.  

- La directiva sobre el régimen del comercio de derechos de emisión en la UE (ETS II) 
fue adoptada por el Plenario y, después, por el Consejo en abril y publicada en el DOUE 
en mayo de 2023.  

- La propuesta de reglamento sobre refuerzo de normas de comportamiento en materia 
de emisiones de CO2 para vehículos pesados nuevos fue publicada por la Comisión en 
febrero de 2023, y se adoptó posición por parte del Pleno en primera lectura en no-
viembre de 2023. Se alcanzaría un acuerdo en trílogos en enero de 2024. 

- La propuesta de reglamento sobre emisiones de CO2 en turismos y furgonetas, se 
publica en el DOUE en abril del 2023.  

- La propuesta de directiva de calidad del aire, ambiente y una atmósfera más limpia en 
Europa en tramitación en 2023.  

• Seguimiento de actividades de transporte de animales vivos. La Comisión pre-
sentó una propuesta de reglamento relativo a la protección de los animales durante el 
transporte y operaciones conexas el 7 de diciembre de 2023. La C-ANIT del Parlamento 
Europeo como las organizaciones interesadas, subrayan la necesidad de definir clara-
mente la distribución de responsabilidades entre los productores y los transportistas. 
Ya en abril de 2023, el Tribunal de Cuentas Europeo publicó un informe sobre los 
desafíos y oportunidades en este sentido. Pendientes el proyecto de informe conjunto 
de los ponentes de las Comisiones TRAN y AGRI (junto con la opinión de PECH y ENVI), 
y la orientación general del Consejo.  

• Seguimiento e información sobre las posiciones de la C-TRAN sobre el pre-
supuesto general de la Unión Europea para el ejercicio 2024. En la sesión ce-
lebrada en julio de 2023 se aprobaron las enmiendas al presupuesto que abarcan la 
ampliación de las partidas para el Clúster “Clima, Energía y Movilidad” y la empresa 
EU-Rail, así como para el apartado “Transporte” de los gastos de apoyo del Mecanismo 
Conectar Europa (CEF) y de los fondos de cohesión de este mecanismo. 

 Eventos a destacar 
 

• Reuniones del Comité de Asuntos Sociales (CAS) de la IRU. 

• Reunión del EU Goods Transport Liaison Committee (CTLM) de la IRU. 

• Reuniones de implementación del Paquete de Movilidad organizadas por la IRU. 
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• Reuniones de seguimiento de los dosieres legislativos en tramitación organizadas por 
la IRU. 

• Diálogo Social Sectorial del Transporte por Carretera, organizado por la Comisión Eu-
ropea. 

• Reuniones con asociaciones de transporte de diferentes países de la UE. 

• Sesiones de la Comisión de Transporte y Turismo del Parlamento Europeo y Workshops 
relacionados. 

• Eventos “Spanish Policy Network” durante la Presidencia española del Consejo. 

• Summer Reception de la Common Road Transport Office (FNTR, NLA, BGL). 

• Evento por el Día de la Hispanidad en el Parlamento Europeo. 

• Evento “Excellence in Road Safety Awards 2023”, organizado por la Comisión Europea. 

• Conferencia y presentación del estudio de FERRMED sobre la optimización del tráfico y 
cambio modal en la Unión Europea. 

• Cóctel con socios de la Cámara Oficial de Comercio de España en Bélgica y Luxem-
burgo. 

• Panel “How to ensure high quality of transport of animals” organizado en el Parlamento 
Europeo. 

• Evento “Driving the EU: Where next? 50 years of IRU representation to the EU” . 

• Panel FoIRU Swedish presidency transport priorities. 

 
II.- Departamento de Estudios 
 
A lo largo del 2023, desde el Departamento de Estudios se ha llevado a cabo entre otras, las 
actuaciones siguientes: 
 

- Se ha continuado realizando una minuciosa labor de información a través de las circu-
lares publicadas con carácter diario, y actualizando fecha a fecha todas las informacio-
nes recibidas desde el seno de la IRU y los países que la componen sobre todos los 
aspectos que afectan al movimiento de mercancías en el entorno europeo. 
 

- En relación con las novedades normativas relativas a la UE en materia de transporte y 
otras materias con incidencia en la actividad de las empresas de transporte se ha in-
formado sobre las diferentes propuestas e iniciativas llevadas a cabo en el seno de las 
instituciones europeas, así como las elaboraciones de planes y estrategias relativos al 
transporte desde el punto de vista económico social y jurídico. 
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- Se ha participado activamente en las reuniones de las distintas comisiones, creadas en 

el seno de la CEOE, tales como la de fiscalidad, relaciones internacionales, sector pri-
vado, construcciones carreteras, medioambiente y en el Consejo de transportes. 
 

- En el ámbito del derecho nacional se ha trabajado dentro de los distintos grupos cons-
tituidos por el Ministerio de Transporte y Movilidad, dando cobertura de apoyo a la 
mesa de negociación con la Administración, con los informes pertinentes. 
 

- Se ha seguido trabajando en la elaboración de propuestas para las negociaciones entre 
el CNTC y la Administración. 
 

- Se ha informado puntualmente de las restricciones al tráfico nacionales de cada uno 
de los Estados de la UE para el 2023; contemplando las restricciones de carácter ge-
nérico y las producidas por incidencias puntuales. 
 

- Se han resuelto y asesorado en toda una serie de cuestiones que se han planteado por 
los asociados en relación con la actividad de transporte internacional. 

 
III.- Departamento Económico-Fiscal 
 
Dentro de las tareas de análisis sobre normativa y actualidad que afecta al desarrollo econó-
mico de las empresas del sector. 
 
Como viene siendo habitual, se realiza un pormenorizado seguimiento de dos aspectos funda-
mentales: los costes que han de soportar y la fiscalidad con la que han de cumplir nuestras 
empresas en el desarrollo de su actividad. 
 
En el 2023 han finalizado las actuaciones frente a Hacienda sobre el pago de las ultimas sen-
tencias pendientes individualizadas de recuperación del Céntimo Sanitario por la vía judicial 
como resultas de la Responsabilidad Patrimonial del Estado pendientes de cobro y su tramita-
ción a través de SINTRA. 
 
Adicionalmente durante el 2023, a resultas de los efectos generados sobre la liquidez de las 
empresas hemos mantenido acuerdos de líneas de aval a través de nuestra participación en 
Iberaval. 
 
Aspectos desarrollados en el Departamento: 
 

1. Análisis de Costes: 

Hemos trabajado en el mantenimiento actualizado de las tablas de costes dentro del grupo de 
trabajo del Observatorio Costes que dirige el Ministerio de Fomento, en el que participa acti-
vamente la CETM a través del Comité Nacional del Transporte por Carretera (CNTC). 
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Se realiza el seguimiento y la comunicación a través de circulares y la página Web de la Con-
federación de la evolución de los precios del gasóleo, de cara a poder utilizar los datos en la 
aplicación de la fórmula de indexación. 
 

2. Análisis de la Fiscalidad: 

La segunda área de actividad de nuestro Departamento sigue siendo el análisis de la fiscalidad 
desde varios aspectos: 
 
-  Elaboración de propuestas de carácter económico y fiscal para su negociación con la 

Administración, como medidas necesarias para el Sector. 
-  Comunicación de novedades fiscales a los asociados. 
-  Estudio y aclaración de las consultas que nos llegan de nuestros asociados. 
-  Análisis de las propuestas de modificaciones reglamentarias procedentes de la UE. 
-  Análisis y aclaración de normas específicas, entre las que podemos destacar el estudio 

anual de las modificaciones de la Orden de Módulos. 
-  Presentación de informes ante el CNTC sobre los asuntos fiscales presentados a con-

sulta y de enmiendas a proyectos legislativos. 
-  Asesoramiento en la tramitación de impuestos de las asociaciones nacionales de la 

CETM. 
 
 
 
 
MERCANCÍAS PELIGROSAS  

 
 
Comisión para la Coordinación del Transporte de Mercancías Peligrosas: 
 
La Comisión para la Coordinación del Transporte de Mercancías Peligrosas es un órgano con-
sultivo del Ministerio de Fomento, creado en el año 1981, cuyas funciones principales son: 
 

• Estudiar y emitir informe preceptivo a las propuestas de modificación de las reglamen-
taciones nacionales e internacionales y, en este último caso impulsar el procedimiento 
adecuado para la aprobación de las propuestas cuando las mismas provengan de la 
Autoridad competente española. 

• Proponer al Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación la designación de las 
personas que participen en las reuniones internacionales sobre el transporte de mer-
cancías peligrosas. 

• Proceder a la divulgación de la legislación sobre la materia y a las aclaraciones de la 
misma. 

• Fijar los criterios acerca de la información y difusión de todos aquellos aspectos rela-
cionados con las funciones y actividades de la Comisión. 

• Emitir los informes y estudios que le fueran solicitados. 

                  MERCANCÍAS PELIGROSAS Y PERECEDERAS 
- REUNIONES 2023- 
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Dentro de esta Comisión, se ha constituido la subcomisión de transporte de mercancías peli-
grosas por carretera, que sirve para darnos voz respecto a los asuntos tratados por esta Co-
misión y que durante el 2023 ha mantenido siete reuniones: 15 de marzo, 10 de mayo, 28 de 
junio, 13 de septiembre, 10 de octubre, 22 de noviembre y 12 de diciembre. 
 
Feique: 
 
FEIQUE es la Federación Empresarial de la Industria Química Española y a ella pertenecen más 
de 1.500 empresas químicas ubicadas en nuestro país, y que en conjunto generan el 75% de 
la producción química española. 
 
La CETM mantiene una colaboración abierta y estable con FEIQUE con quienes mantenemos 
reuniones periódicas para trabajar conjuntamente sobre aquellos asuntos que son de especial 
importancia para ambos sectores de actividad, tales como: las auditorías SQAS, los centros de 
lavado interior de cisternas ADR, la coordinación de actividades empresariales o los aparca-
mientos seguros para vehículos que transportan mercancías peligrosas.  
Además, durante el 2023 hemos acudido a las siguientes reuniones organizadas por FEIQUE: 
 

• Expoquimia: 3 de junio.  
• Asamblea General FEIQUE: 25 de octubre. 
• Asamblea SusChem: 18 de octubre. 

 

Comité de Seguimiento del Sistema Gasista: 
 
El Comité de Seguimiento del Sistema Gasista se crea como el órgano responsable del segui-
miento operativo del Sistema, la coordinación entre los diferentes agentes, la presentación de 
información sobre planes operativos de alcance temporal y cualquier otro tema de interés para 
el seguimiento del Sistema. 
 
El Comité se reúne periódicamente y a sus reuniones asisten representantes de todos los 
agentes del Sistema (incluido el transporte por carretera), de la Dirección General de Política 
Energética y Minas del Ministerio de Industria, Energía y Turismo y de la Comisión Nacional de 
los Mercados y la Competencia. También pueden asistir, dependiendo de los asuntos a tratar, 
agentes del operador del Sistema Eléctrico. 
 
A continuación, se indican los días en los que se ha reunido el Comité de Seguimiento del 
Sistema Gasista durante el año 2023: 19 de enero, 16 de marzo, 18 de mayo, 29 de junio, 21 
de septiembre y 16 de noviembre. 
 
Subcomité AENOR de Transporte de Mercancías Peligrosas – Grupo de Trabajo de 
fabricación de cisternas: 
 
Constituido en el seno de la Asociación Española de Normalización y Certificación, tiene como 
objetivo clarificar el contenido del Real Decreto 97/2014, de 14 de febrero, por el que se 
regulan las operaciones de transporte de mercancías peligrosas por carretera en territorio 
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español, en lo relativo a la fabricación y posterior revisión de cisternas dedicadas al transporte 
de mercancías peligrosas todos los modos de transporte. 
Están representados en este Subcomité el Ministerio de Industria, las comunidades autóno-
mas, los organismos de control, AENOR, BEQUINOR, ASFARES, FAPROVE y la CETM. 
 
Dirección General de Tráfico: 
 
La CETM mantiene encuentros periódicos con la DGT, con quienes, sin mucho éxito, seguimos 
abogando por la reducción de aquellas restricciones al tráfico que consideramos injustas para 
una parte del sector especialmente maltratada por dichas restricciones, como son el transporte 
de mercancías peligrosas (somos el único país en el que existe una red de carreteras obliga-
torias para los vehículos que transportan este tipo de mercancías) y las perecederas (España 
es el único Estado de la UE donde estas mercancías no están completamente exentas de las 
restricciones de circulación). 
 
Comisión Para La Coordinación Del Transporte De Mercancías Perecederas: 
 
La Comisión para la Coordinación del Transporte de Mercancías Perecederas, se constituye en 
el año 2001 para coordinar las competencias de los departamentos ministeriales en todo lo 
referente al transporte de mercancías perecederas y a la aplicación de las disposiciones nor-
mativas y sirve de órgano de enlace en las relaciones con los Organismos internacionales en 
materia de transporte de mercancías perecederas. 
Dependiendo de esta Comisión, se ha constituido la subcomisión de transporte de mercancías 
peligrosas por carretera, donde participamos los representantes de los sectores afectados: 
transporte, fabricantes de vehículos, consumidores, etc. y que durante 2023 se ha reunido, 
únicamente, el 12 de diciembre. 
 

 
 
 

 
 

 
Al igual que en anteriores años, CEFTRAL-CETM FORMACION ha trabajado inten-
samente en todos los campos relacionados con la formación para contribuir a resolver, 
con responsabilidad y organización planificada, las obligaciones que, tanto por legisla-
ción como por productividad de sus empleados, necesitan las empresas, proveyéndo-
les de las mejores herramientas formativas disponibles. 

Después del parón de la actividad durante el año 2020, la formación se intensificó 
durante 2021 y 2022, en especial por la ejecución de un amplio Plan de Formación de 
Ocupados, subvencionado por la FUNDAE y se ejecutó junto con otras asociaciones 
miembros de CETM. 

 

FORMACIÓN Y SERVICIOS 
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En 2023, la formación se ha basado en la incluida en el PROGRAMA DE FORMA-
CIÓN DE CETM dependiente del Plan de Ayudas a la Formación del Ministerio 
de Transporte y en la FORMACIÓN PROGRAMADA POR LAS EMPRESAS a tra-
vés del sistema de bonificaciones de formación del Ministerio de Trabajo. 

MÁSTER EN DIRECCIÓN Y 
GESTIÓN DE EMPRESAS DE 
TTE. Y LOGISTICA 
 
 
 
 
 
 
 
 
En su 25 edición de Formación 
Superior se celebró en Madrid 
una nueva promoción del Máster 
en Dirección y Gestión de Em-
presas de Transporte y Logís-
tica, de 450 horas de duración, 
con una participación de 15 
alumnos, los cuales todos ellos 
superaron con suficiencia y apro-
vechamiento el curso de forma-
ción y los trabajos ante el Tribu-
nal de Evaluación. El Máster 
cuenta con la acreditación profe-
sional de CETM y con la acredita-
ción académica de ESIC, Busi-
ness & Marketing School, la 
subvención del Ministerio de 
Transportes y el patrocinio de 
SOLRED.  
En la 25 edición, hemos cele-
brado el taller de TRANS-
PORTE MULTIMODAL de 4 
días, de Short Sea Shipping a 

bordo de un buque de mercancías realizando el traycto Barcelona-Civitavecchia-Barce-
lona, las visitas profesionales a Le Boulou (Francia) para conocer las Autopistas 
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Ferroviarias, el Centro Tecnológico de REPSOL y la sede de SOLRED como em-
presa patrocinadora, así como a las instalaciones logísticas de El Corte Inglés en 
Valdemoro. 

Cabe reseñar que en octubre de 
2023 se inició la 26 edición, con 
un total de 15 alumnos, en las 
instalaciones educativas que 
ESIC ha inaugurado en Po-
zuelo de Alarcón destinada a las 
formaciones de posgrado, que 
dispone de los más modernos 
equipamientos pedagógicos. 

Desde el último trimestre de 
2022, y hasta la primavera de 2024 que se celebra el congreso de CETM, ESIC, 
CEFTRAL y CETM están celebrando la 25 edición del Máster en Dirección y Ges-
tión de Empresas de Transporte y Logística. Sobresale la jornada especial al que 
estuvieron invitados todos los participantes de todas las ediciones del máster y que se 
desarrolló el 12 de mayo de 2023 en el salón de actos de ESIC en Pozuelo de Alarcón. 

En la jornada se entregaron Placas de 
reconocimiento de CETM a los pione-
ros que pusieron el pie el máster:  
D. Juan Miguel Sánchez García Di-
rector General de Transporte por 
Carretera de esa época y hasta el 2009. 
D. Manuel Monfort Tena, Presidente 
de CETM en esa época. D. Francisco 
Javier Larrea, a título póstumo, que era 
Secretario General de ESIC. D. José Luis García Montes-Jovellar, Gerente de 
Flotas B2B Movilidad de REPSOL por el apoyo de SOLRED al desarrollo y generación 
de nuevo talento en el sector del Transporte y la Logística. D. Miguel Martínez de 
Lizarrondo, Director General de Formación y Servicios de CETM hasta su jubi-
lación en 2018. 
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Participantes jornada de la 25 edición Máster de Tte. y Logística de CETM 

 
 
MESAS Y JORNADAS FORMACIÓN 

Durante el 2023 se ha continuado 
participando como ponentes en una 
serie de jornadas técnicas, ponen-
cias, etc., mediante videoconferencia 
y de forma presencial sobre distintos 
temas de actualidad referentes a la 
formación de nuestro sector: pa-
quete de movilidad, normativa CAP, 
mercancías peligrosas, tacógrafo di-
gital, programas de formación de la 
FUNDAE, SEPE y Ministerio de Trans-
portes. 

Destaca la celebrada en el Salón de 
actos de CETM dedicadas a la 
Áreas de Estacionamiento Segu-
ras y Protegidas Transportes, a 
iniciativa de la ACTE en la que se pre-
sentó los trabajos previos de la UE, 
la normativa de aplicación, los siste-
mas de gestión y el sistema de certi-
ficación de la calidad para este tipo 
de infraestructuras. 
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Así como la celebrada en el Salón de 
actos de ESIC para la celebración 
del 25 edición del Máster de 
Transporte y Logística en el que 
participaron: 
 
REPSOL con una presentación sobre 
el hidrógeno como nueva forma de 
energía en el transporte por carre-
tera. 
 
La Fundación ALAPAR con una in-
tervención sobre la diversidad en la 
empresa como una herramienta de 
creación de valor. 
 
Antiguos profesores alumnas de 
máster sobre sus experiencias profe-
sionales. 
 
En la jornada se entregaron placas 
de reconocimiento a los pioneros en 
poner en pie el máster. 
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ENCUENTROS CON LAS ASOCIACIONES TERRITORIALES 
MIEMBROS DE CEFTRAL-CETM 

 
 

Durante el pasado año 2023 se han 
celebrado, mediante videoconferencia, 
un encuentro con los responsables de 
formación de las diferentes Asociacio-
nes Profesionales regionales y provin-
ciales miembro de CETM, con la Direc-
ción de Formación de CETM.  

La jornada tuvo lugar enero. En la pri-
mera parte se analizaron diferentes 
aspectos relativos a la gestión técnica 
de las acciones formativas del PLAN 
DE AYUDAS A LA FORMACIÓN del 
Ministerio de Transportes, así 
como de las Memorias Técnicas, For-
mativa y Económicas de este plan de 
formación. Esta jornada, de carácter 
técnico, se celebra de forma anual, 
para coordinar el trabajo de las treinta 
y seis asociaciones territoriales partici-

pantes en el PLAN DE FORMACIÓN CETM 2023. 

La segunda se centró en la revisión de la situación de los Exámenes de competencia 
profesional de TRANSPORTISTA DE MERCANCÍAS, en la situación de la telefor-
mación en los cursos CAP, y en la situación en la que se encuentra la bonificación 
de los cursos obligatorios de PRL y de CAP y ADR. 
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CENTRO DE FORMACIÓN DE TRANSPORTE Y LOGISTICA 
DE CEFTRAL-CETM 

El 17 de marzo de 2011 se inauguró el 
Centro de Formación ubicado en la 
Zona de Actividades Logísticas de Azu-
queca de Henares (Guadalajara). Este 
Centro, por sus características en equi-
pamientos y en instalaciones, es cata-
logado como pionero en España para la 
formación integral del transporte y de 
la logística. 

Desde 2011, el Centro cuenta con las autorizaciones de Transporte o Tráfico según 
corresponda, para impartir formación CAP tantos cursos de Formación continua como 
de Cualificación Inicial, Mercancías Peligrosas y Obtención de permisos de conducción 
C, E y D. Además, imparte formación en transporte y logística que no requieren de una 
autorización suplementaria. 

Desde septiembre de 2012, el Centro cuenta con la homologación de Centro Colabora-
dor de la Consejería de Economía y Empleo de Castilla-La Mancha para impartir la si-
guiente formación homologada: 
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CÓDIGO ESPECIALIDADES FORMATIVAS HOMOLOGADAS 

TMVI0208 Certificado de profesionalidad de Conducción de vehículos pesados 
de transporte de mercancías por carretera 

TMVC31 Conductor de Vehículos Clases C1 - C 

TMVC32 Conductor de Camiones con Remolque Clase E 

TMVC41 Conductor de Vehículos Clase D 

TMVC43 Transporte de Viajeros por Carretera (CAP) 

TMVC44 Transporte de Mercancías por Carretera (CAP) 

 
A partir de la publicación del Título de Formación Profesional de Grado Medio de Técnico 
en Conducción de Vehículos de Transporte por Carretera, Real Decreto 555/2012, de 
23 de marzo de 2012, y del correspondiente currículo estatal del título, se iniciaron las 
gestiones para autorizar al Centro en la enseñanza del citado título de grado medio de 
Formación Profesional y en el de Técnico Superior en Transporte y Logística el Real 
Decreto 1572/2011, de 4 de noviembre. En abril de 2014 se obtuvo la autorización para 
la impartición de las siguientes formaciones: 
 

REAL DECRETO TÍTULO DE FORMACIÓN PROFESIONAL 

RD 555/2012 Técnico en Conducción de Vehículos de Transporte por Carretera  

RD 1572/2011 Técnico Superior en Transporte y Logística 

 
 
Por otro lado, la Asociación provincial CETM-GUADALAJARA mantiene su sede 

social en el centro desde 2011, 
con la importancia que le genera 
en aprovechamiento de recur-
sos. 
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Además, desde marzo de 2023, DAF Vehículos Industriales ha trasladado su centro 
de formación de mecánicos y comerciales a una 
parte de las instalaciones del centro, generando 
sinergias formativas, de equipamiento y de apro-
vechamiento de las instalaciones del centro: Pis-
tas, Aulas, Taller de prácticas formativas y Alma-
cén de prácticas de manutención. 
 
 

VEHICULOS INDUSTRIALES Y SIMULADORES DE FORMACIÓN  

Durante 2023 se ha mantenido la colabora-
ción con RENAULT para la cesión de vehícu-
los de formación de la conducción. CEF-
TRAL-CETM dispone de una pequeña flota 
de vehículos de formación, cedidos o propios, 
compuesta por vehículos rígidos y articulados 
de formación para la impartición de cursos de 
Capacitación de Conductores Profesio-
nales y de Conducción Eficiente en toda 
la geografía nacional, y para la puesta a dis-

posición de las Asociaciones miembro de la Confederación. En 2018, RENAULT re-
novó dos de los vehículos cedidos por nuevos EURO6 con cambio automático 
que están disponibles desde esa fecha. 

SIMULADOR DE CONDUCCIÓN DE SIMFOR 

A principios de 2023 se procedió a la 
actualización del simulador móvil de 
THALES, modificando el anterior mo-
delo 3000 originario del año 2011 por 
uno más actualizado la empresa 
SIMFOR con la que CEFTRAL viene 
colaborando desde hace años. El 
nuevo simulador cuenta con una se-
rie de mejoras tecnológicas y peda-
gógicas adaptadas a la parte práctica 
de los CURSOS DEL CAP, tanto en 
su modalidad de Cualificación ini-

cial como de Formación continua. 

Adaptada la herramienta pedagógica, el simulador ha atendido las distintas solicitudes 
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de las Asociaciones provinciales para impartir jornadas y seminarios de formación para 
conductores profesionales. En 2012, el simulador inició un programa de formación en 
CONDUCCIÓN DEFENSIVA impartido a demanda de las propias empresas de trans-
porte, y que se financia mediante el sistema de formación bonificada de la FUNDAE. 
Este programa se ha desarrollado desde 2012 y ha tenido continuidad anual desde esa 
fecha impartiendo formación en empresas por todas las provincias de España.  

Sin embargo, con la nueva actualización, el nuevo simulador ha quedado alojado 
en el Centro de Formación de CEFTRAL, en AZUQUECA DE HENARES, con el fin de 
preservar su configuración y evitar los desajustes que se producción en los desplaza-
mientos. 

ACTIVIDADES Y PARTICIPACIÓN DE CARÁCTER GENERAL 

Al igual que en años pasados, se ha participado en todas aquellos foros o actividades 
ante las distintas empresas y organismos que nos requerían: Comisión Paritaria Sec-
torial de la FUNDAE, Ministerio de Interior, Escuela Superior ESIC, Trabajos 
y reuniones Dirección General de Transporte Terrestre (Ministerio de Trans-
portes), Comité Nacional de Transportes (CNTC), asistencia y participaciones en 
diferentes reuniones, jornadas, asambleas, congresos, juntas directivas, etc.,  

Además de todo lo reseñado específicamente como hechos relevantes del año 2023, 
CETM FORMACION en los últimos años realiza sistemáticamente las siguientes accio-
nes en el campo de la Formación del Transporte y de la Logística:  

*  Capacitación de formadores en Transporte, Conductores, Mercancías 
Peligrosas, CAP, etc. 

* Realización de cursos de formación específicos para las empresas del 
sector de transporte de mercancías por carretera (conducción, ahorro de ener-
gía, gestión, mercancías peligrosas, informática, formadores, etc.). 

* Diseño, elaboración, edición, actualización y distribución de manuales, 
textos, folletos didácticos, catálogos, etc. 

* La organización cuenta con un capital humano y un "saber hacer" 
de primera línea en la formación profesional, orientando su esfuerzo, su trabajo 
y sus conocimientos hacia el objetivo de satisfacer las necesidades de la Confe-
deración, sus empresas y sus profesionales. 

* Acuerdos y Comisiones Sectoriales de formación, nacionales e in-
ternacionales: FUNDACIÓN FUNDAE, CPS Transporte de Mercancías, Consejo 
Social del Centro Nacional de Referencia de Transporte y Logística, Comité 
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Nacional de Transporte por Carretera. 

* Acuerdos, negociaciones y colaboraciones con organismos públicos e 
instituciones sociales: Servicio Público de Empleo Estatal, Instituto Diversifi-
cación y Ahorro de Energía, Comunidades Autónomas, Ministerio de Industria, 
Ministerio Educación, Centrales Sindicales, CEOE, etc.; así como participación 
en distintos estudios sectoriales. Mapa sectorial de Familias Profesionales, Or-
denación de la Formación Profesional de Transporte, Estudios de Necesidades 
de Formación, etc. 

* Acuerdos y colaboraciones internacionales: Unión Europea, Países 
del Este Europeos, Iberoamérica, Eurotra, AFT-AFTRAL FRANCIA, etc. 

* Participación en jornadas, encuentros, seminarios, asambleas, 
etc., en pro de la implantación, información y desarrollo de la formación 
profesional. 

* Homologación como centro de formación para la capacitación profesio-
nal del transporte por la IRU Academy, primer centro en España. 

* Miembro fundador de la Asociación Europea de Forma-
ción del Transporte (EUROTRA), organización formada por los principales 
organismos comunitarios, de ámbito nacional, dedicados a la formación profe-
sional y directamente vinculados a organizaciones empresariales. 

CETM en miembro de CEOE y participante activo en la 
Comisión de Educación y Formación que se reúne de 
forma mensual a través de videoconferencia. Durante este 
año, los problemas que han sobresalido han sido las difi-
cultades de bonificación de las formaciones obliga-
torias, en especial las de PRL, pero también las forma-

ciones obligatorias de los conductores profesionales: CAP y ADR. 

CETM es miembro de la Comisión Paritaria Sectorial de Transportes de Mer-
cancías por Carretera del sistema de For-
mación Profesional en el Empleo, constituida 
en marzo de 2001. En 2023, CETM ha par-
ticipado en la revisión y renovación del Plan 
de Referencia Sectorial, así como en la 
incorporación de los nuevos contenidos y es-
tructuras de los cursos de CAP de Cualifi-
cación Inicial, Ordinaria y Acelerada, y  
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Formación Continua, derivadas del Real Decreto 284/2021, en el Catálogo de 
Especialidades Formativas del SEPE. 

CETM ha participado con el Insti-
tuto Nacional de las Cualifica-
ciones Profesionales, depen-
diente del Ministerio de Educa-
ción, durante este año en la revi-

sión de las siguiente Cualificaciones 
Profesionales de la familia de Trans-
porte y automoción: 

Conducción de vehículos pesa-
dos de transporte de mercan-
cías por carretera (TMV455_2), 
nivel 2 
 
Además, ha participado en las pri-
meras revisiones del Título de For-

mación Profesional del grado medio de Conductor de Vehículos de Trans-
porte por Carretera, junto a la Secretaría de Estado de Formación Profesional 
del Ministerio de Educación. 
 

Desde la constitución del Consejo Social del 
Centro Nacional de Referencia de Trans-
porte y Logística, en 2019, que tiene su sede 
en el centro CIFPA de Zaragoza, CETM participa 
en la actualización de las cualificaciones profesio-
nales del sistema de Formación Profesional del 
sistema educativo y laboral. CETM ha seguido par-
ticipado en sus reuniones semestrales y en las re-
visiones de las cualificaciones profesionales del 
sector. 
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A través del Comité Nacional de Transporte por 
Carretera, el Departamento de Formación de CETM 
y CEFTRAL han participado muy activamente en el 
grupo de trabajo abierto por el Ministerio de 

Transportes sobre la 
FALTA DE CONDUCTO-
RES PROFESIONALES 
EN NUESTRO PAÍS, tanto 
a través de la asistencia a 
las diferentes reuniones 
como en la elaboración de 
un detallado informe so-
bre la evolución del empleo 
y el desempleo en el sector, 
y las medidas necesarias 
tanto las referidas a la for-
mación de conductores en 
todos los subsistemas de 
Formación Profesional 

como las referidas a las gestionadas por la Dirección General de Tráfico en la ob-
tención de permisos de conducir y por la Dirección General de Transportes Terres-
tres en la formación CAP. Este grupo de trabajo quedó interrumpido en la primavera 
de 2023 ante la disolución de las Cortes Generales. 
 
 

También, a través del Comité Nacional de Trans-
porte por Carretera, el Departamento de Formación 
de CETM y CEFTRAL han participado en las consultas 
sobre información normativa que realiza periódicamente 
Consejo Superior de Tráfico, Seguridad Vial y Mo-
vilidad Sostenible de la Dirección General de Trá-
fico. 
 
Borrador de modificación del Reglamento Regulador 
de las Escuelas Particulares de Conductores: Las 
principales propuestas se refieren a que en las pruebas 

de aptitud y comportamiento en vías abiertas al tráfico tendentes a la obtención de 
permisos correspondientes a vehículos profesionales tanto de clase C1, C1+E, D1, 
D1+E como de clase C, C+E, D y D+E, se faculte a las distintas Jefaturas Provinciales 
de Tráfico a que, en determinadas circunstancias motivadas de carácter socio-laboral, 
puedan ampliar el número de alumnos a examinar con el fin de facilitar la incorpo-
ración de nuevos conductores profesionales al mundo laboral. 
 
Borrador de modificación de la Orden por la que se regulan los cursos de sensi-
bilización y reeducación vial: Las principales propuestas se refieren a que puedan 
coincidir en la misma aula participantes que estén realizando el módulo de 
Sensibilización y reeducación vial de un curso CAP de Formación Continua 
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previsto en el Real Decreto 284/2021 y necesiten realizar la recuperación parcial de 
puntos y participantes de ese mismo curso que no necesiten realizar la recu-
peración parcial de puntos. 
 

En calidad de miembro de la Asociación Europea 
de Formación del Transporte EUROTRA, CETM 
y CEFTRAL han participado en los diferentes trabajos 
y estudios realizados en el campo de la formación y 
el transporte en Europa, realizados en el 2023. 

La CETM forma parte en representación del sector, 
un año más, en el Consejo Asesor y el Comité 
Ejecutivo de la titulación oficial de grado universita-
rio en CIENCIAS DEL TRANSPORTE Y LA LOGÍS-
TICA, iniciada en el curso académico de 2010 por la 
UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA. 

El Consejo Asesor y el Comité Ejecutivo del Título 
de Grado en Ciencias del Transporte y la Logística es 
un órgano consultivo que asesora a la Dirección de la 
titulación en cuestiones relacionadas con esa área de 
conocimiento. Vela por la adecuación permanente de 
los estudios a las necesidades del mercado, respe-
tando las exigencias del programa aprobado, e im-
pulsa la investigación en áreas relacionadas que po-
sibiliten un desarrollo sostenible del transporte y una 
mejora en la eficiencia del ciclo logístico. 

CETM firmó, en 2022, un convenio de 
colaboración para trabajar por los de-
rechos y la participación en la socie-
dad de las personas con discapacidad 
intelectual, en especial en el ámbito 
formativo y laboral, con la Fundación 
A LA PAR 
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ACCIONES FORMATIVAS 

CEFTRAL-CETM FORMACION ha impartido un número considerable de cursos de 
formación en toda la geografía nacional, TODOS DE CARÁCTER PRESENCIAL, diri-
gidos a mandos superiores, mandos intermedios y al colectivo de conductores. Sobre 
este último esquema vamos a ir identificando cada curso, su duración y objetivos de 
los cursos celebrados en 2023. 

MÁSTER 25 Edición: Dirección y gestión de empresas de transporte 

Dirigido a facilitar una base de conocimiento en todas las áreas para la función directiva. 
Desarrollar las habilidades necesarias para asumir el rol de directivo de forma eficaz. 

Organización Nº Cursos Nº Horas Total Partici-
pantes 

CETM-CEFTRAL 1 450 15 

 

JORNADAS TÉCNICAS 

Organización Nº Cursos Nº Horas Total Partici-
pantes 

CETM 2 10 125 

 

GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS (10 y 20 HORAS) 

Organización Nº Cursos Nº Horas Total Partici-
pantes 

CEFTRAL 4 60 40 

 

MONITOR DE TACÓGRAFO DIGITAL (20 HORAS) 

Organización Nº Cursos Nº Horas Total Partici-
pantes 

CEFTRAL 3 20 30 
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TACÓGRAFO DIGITAL (4 HORAS) 

Organización Nº Cursos Nº Horas Total Partici-
pantes 

CEFTRAL 2 8 32 

 

CONDUCCIÓN ECONÓMICA (8 HORAS) 
 

Organización Nº Cursos Nº Horas Total Partici-
pantes 

CEFTRAL 8 64 64 

 

CONDUCCIÓN EN SIMULADOR (4 HORAS) 
 

Organización Nº Cursos Nº Horas Total Partici-
pantes 

CEFTRAL 19 76 76 

 

FORMADORES DE ESTIBA (20 HORAS) 
 

Organización Nº Cursos Nº Horas Total Partici-
pantes 

CEFTRAL 1 20 10 

 

CARRETILLAS ELEVADORAS (16 HORAS) 
 

Organización Nº Cursos Nº Horas Total Partici-
pantes 

CEFTRAL 5 80 50 
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CARRETILLAS ELEVADORAS (50 HORAS) 
 

Organización Nº Cursos Nº Horas Total Partici-
pantes 

CEFTRAL 2 100 24 

 

MONTAMUEBLES (8 HORAS) 
 

Organización Nº Cursos Nº Horas Total Partici-
pantes 

CEFTRAL 3 24 31 

 

MERCANCÍAS PELIGROSAS 

OBTENCIÓN DEL ADR, Básico y Cisternas (36 HORAS) 

Organización Nº Cursos Nº Horas Total Partici-
pantes 

CEFTRAL 5 180 80 

 

RENOVACIÓN DEL ADR: Básico y Cisternas (18 HORAS) 

Organización Nº Cursos Nº Horas Total Partici-
pantes 

CEFTRAL 10 186 163 

 

CAP FORMACION CONTINUA (35 HORAS) 
 

Organización Nº Cursos Nº Horas Total Partici-
pantes 

CEFTRAL 37 1.290 537 
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El resultado cuantitativo de CEFTRAL-CETM FORMACION en número de cur-
sos, horas impartidas y participantes formados en las especialidades ante-
riormente expuestas en 2023 en TODOS SUS CENTROS es el siguiente:  
 
 

 
 

 
 

 
PROGRAMAS IMPARTIDOS DIRECTAMENTE POR CEF-

TRAL EN SU CENTRO DE MADRID EN 2023 
 

103 ACCIONES FORMATIVAS 
 

2.626 HORAS IMPARTIDAS 
 

1.278 PARTICIPANTES FORMADOS 
 

  
 

 
 

 

 
PROGRAMAS IMPARTIDOS POR CETM  

Y SUS ASOCIACIONES MIEMBRO 
EN SUS DIFERENTES PLANES DE FORMACIÓN DE 2023 

 
 

PLAN DE AYUDAS A LA FORMACIÓN 
 MINISTERIO DE TRANSPORTES 

 
 

361 ACCIONES FORMATIVAS 
9.849 HORAS IMPARTIDAS 

5.252 PARTICIPANTES FORMADOS 
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GESTIÓN Y DESARROLLO DE ACUERDOS COMERCIALES  
 
A lo largo del año 2023 CETM Sintra, S.L. ha continuado gestionando y mejorando los ser-
vicios a todos sus clientes. 
 
Continuaremos trabajando activamente en la mejora y búsqueda de nuevos servicios que re-
sulten ventajosos para nuestros clientes, estando abiertos a valorar las propuestas que tanto 
colaboradores como clientes puedan presentar. 
 
En este sentido se ha trabajado en el Grupo de Trabajo para analizar puntos de mejora. 
 
COMBUSTIBLES Y CARBURANTES 
 
Con el fin de mejorar el Acuerdo que CETM tiene con SOLRED, a lo largo de 2023, se han 
continuado consolidando el sistema de Agrupaciones de zona para los clientes que se dan de 
alta en el sistema de facturación de Precio Profesional, estando ya cubierto prácticamente todo 
el territorio nacional. 
 
Del 01/01/2023 al 31/05/2023. 
 
Acogiéndose a este sistema de Precio Profesional las empresas consiguen un descuento de 
hasta 16 cts/€ en litro, mientras que para las empresas que están en la modalidad de Precio 
Surtidor el descuento que obtienen es de hasta 12 cts/€ litro, en un importante número de 
Estaciones de Servicio. 
 
En este periodo SOLRED dio adicionalmente: 
 

• Hasta el 31/03/2023: 10 cts/€ en litro en precio poste, y 5 cts/€ en litro en precio 
profesional. 

• Del 01/04/2023 al 31/05/2023: 3 cts/€ en litro en ambas modalidades.  
 

Del 01/06/2023 al 31/12/2023 
 
Acogiéndose a este sistema de Precio Profesional las empresas consiguieron un descuento de 
hasta 19 cts/€ en litro, mientras que para las empresas que están en la modalidad de Precio 
Surtidor el descuento que obtienen es de hasta 15 cts/€ litro, en un importante número de 
Estaciones de Servicio. 
 
En este periodo SOLRED dio adicionalmente: 
 

• Desde el 01/08/2023 hasta el 30/09/2023: 2 cts/€ litro en ambas modalidades.   
• Del 01/10/2023 al 31/12/2023: 5 cts/€ litro en ambas modalidades.   

 

          SOCIEDAD DE SERVICIOS – SINTRA CETM 
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Adicionalmente a los descuentos arriba mencionados, hay que sumarle la bonificación de 10 
cts/€ en litro del gobierno hasta el 30/09/2023 y de 5 cts/€ en litro desde el 01/10/2023 al 
31/12/2023. 
 
Este tipo de promociones, están suponiendo un impulso al Acuerdo que mantiene, además de 
las promociones de ViaT alta/renovación 5€/dispositivo, descuentos del 50% en la red de 
parkings seguros, así como descuentos en GNV de 10cts/€ en kilogramo, Gasoleo B de 5cts/€ 
en litro, Gasolina de 1,2cts/€ en litro y Adblue de 20cent/€ litro en numerosas Estaciones de 
Servicio, redundando todo ello en un aumento en los consumos, respecto a los años anteriores.  
 
Se ha llevado a cabo la mejora del acuerdo con innovaciones de interés en el mismo para las 
provinciales. 
 
HERRAMIENTAS DEL TACÓGRAFO 
 
Se mantienen los convenios de colaboración, para la distribución de herramientas de descarga 
del tacógrafo digital, con CONTINENTAL AUTOMOTIVE SPAIN, S.A. y TACO DIGITALES, S.L.  
 
El volumen de pedidos de las Asociaciones Territoriales se mantiene respecto a años anterio-
res, el producto más demandado por nuestros asociados ha seguido siendo un año más el 
OPTAC/DLK PRO. 
 
ACUERDO COLABORACIÓN DOCUMENTO DE CONTROL DIGITAL (e-CMR) 
 
CETM y TRANSFOLLOW, firmaron un acuerdo de comercialización del uso de la plataforma 
operativa para la emisión de documentación de control digital y e-CMR. Durante el año 2023 
hemos continuado con la divulgación y concienciación para la realización del transvase del 
papel al documento digital. 
 
OTROS SERVICIOS 
 
CETM Sintra, presta directamente los servicios de: 

- Recuperación de IVA en el extranjero. 
- Recuperación del Impuesto sobre los Hidrocarburos.  
- Dispositivos de peaje. 

 
Además, CETM Sintra colabora en la gestión de los servicios de: 
 

- Persona de contacto para Francia y Bélgica. 
- Reclamación del IVMDH.  
- Reclamación Cartel de vehículos. 

 
RECUPERACIÓN DEL IVA EN EL EXTRANJERO 
 
Continúa siendo el servicio más demando por parte de las empresas de transporte con inde-
pendencia del volumen de estas. 
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RECUPERACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LOS HIDROCARBUROS 
 
La recuperación del Impuesto sobre Hidrocarburos está generando cada vez más interés a las 
empresas de transporte. 
 
Los países sobre los que se hace la recuperación son Bélgica, Italia y Francia.  
Los importes para recuperar varían en función del país y periodo donde se reposta. 
 
DISPOSITIVOS DE PEAJE 
 
Nuestro principal proveedor de dispositivos de peaje, AXXES, es uno de los proveedores más 
importantes de Europa, teniendo en el mercado el dispositivo válido para Francia, España, 
Bélgica, Portugal, Austria, Alemania, Italia, Polonia, Hungría y Túneles de Dinamarca.  Conti-
nuando las pruebas en distintos países para su pronta incorporación, lo que supondrá una 
gran ventaja para las empresas, puesto que abarcarán un gran número de países de Europa 
con un único dispositivo y proveedor, simplificando con ello la gestión de su flota.  
 
Estos dispositivos tienen como valor añadido, la posibilidad de reasignarlos de un vehículo a 
otro, lo que hace que las empresas ante una renovación de flota puedan utilizar los vehículos 
en rutas internacionales casi al momento. 
 
PERSONA DE CONTACTO PARA FRANCIA Y BELGICA. 
 
Desde CETM Sintra, y contando con la colaboración del letrado Salvador Díaz, hemos adap-
tado el servicio que ofrecíamos de Representante Legal en Francia que dejo de ser obligatorio 
el 02/02/2022, a la designación de persona de contacto para Francia y Bélgica de cara a la 
utilización de la Plataforma IMI y la presentación de las declaraciones de desplazamiento en 
dicha plataforma de comunicación europea. 
 
Este servicio incluye además el análisis y la interposición de recursos sobre todas las propues-
tas de sanciones recibidas de Francia y Bélgica referentes a cualquier infracción sobre la re-
glamentación del desplazamiento de conductores.  
 
Así mismo el análisis previo de cualquier notificación de boletín de denuncia por infracciones 
cometidas en ambos países relacionadas con la actividad de transporte distintas a las del des-
plazamiento de conductores. 
 
RECUPERACION DEL IVMDH “céntimo Sanitario” 
 
A pesar de haberse iniciado la reclamación por Responsabilidad Patrimonial del Estado en el 
año 2015, durante el 2023 hemos seguido teniendo constancia de sentencias favorables del 
Tribunal Supremo, esto es debido a que en su momento se presentó la extensión de efectos 
sobre los expedientes de cabecera. 
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RECLAMACIÓN CARTEL DE VEHICULOS  
 
Desde CETM y SINTRA en colaboración con el Despacho de abogados CCS, se han estado 
tramitando expedientes de reclamación contra las marcas afectadas, anunciando formalmente 
la reclamación con iniciación de la tramitación judicial. 
 
 

            
            
             
 

2023 en noticias CETM: 
 

Se trata de un instrumento de recopilación y comparación de los datos que refle-
jan las apariciones de la CETM en la prensa para cuantificar su repercusión 
mediática y obtener su evolución. Los resultados de este año son los siguientes: 

 
• La CETM en prensa especializada: Refleja la evolución de las apa-

riciones de la CETM en los portales de prensa especializada de 2006 a 
2023. La tendencia en este segmento es estable respecto de los 
años anteriores, con una presencia de de 1211 publicaciones du-
rante el año con una media de 23 noticias semanales. 
 

 

DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN E IMAGEN 
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• La CETM en prensa general y económica: Incluye los datos y una 

evolución comparativa para el mismo periodo de tiempo, durante el 
cual la CETM ha multiplicado por quince su presencia en la 
prensa generalista y económica, lo que supone la publicación de una 
media de 25 noticias semanales. 

 
Hay que significar que si en el trienio comprendido entre 2020 y 2022 se 
habían duplicado las apariciones en estos medios con respecto a las cifras 
consolidadas de años anteriores, en 2023 se ha producido un nuevo repunte 
de nuestras apariciones en la prensa general y económica, alcanzando 
una cifra de 1314 noticias publicadas, lo que nos sitúa por segunda 
vez consecutiva en un número de publicaciones en prensa general y econó-
mica superior a los de la prensa sectorial. 
 

 
 
Además, también vemos oportuno señalar en este apartado, que la CETM 
ha mantenido una presencia significativa y continua durante el año 2023 en 
todas las agencias de prensa (Europa Press, EFE y Servimedia); los 
medios generalistas (El Mundo, El País, ABC y La Razón); económicos 
(Expansión, El Economista, Cinco Días, Intereconomía y La Ga-
ceta); radios (RNE, COPE, Cadena Ser y Onda Cero) y televisiones 
(TVE, Tele 5, Antena 3, Cuatro y la Sexta). 
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En cualquier caso, entendemos que es indispensable reflexionar que el hecho 
de haber alcanzado durante el año 2023 una cifra tan relevante en 
cuanto al número de apariciones en la prensa general y económica 
se refiere, se debe a la coincidencia durante este año de aconteci-
mientos especialmente relevantes para el interés general pero no-
tablemente negativos para el sector del transporte de mercancías 
por carretera, como de hecho han sido las convocatoria de los Paros Patro-
nales de marzo y noviembre y los bloqueos sufridos por las protestas de 
agricultores franceses y españoles. En nuestra opinión, es importante enten-
der que, cuando estos acontecimientos negativos se produzcan, 
debe   de  ser  la  opinión  de  la CETM   la   que  se  publique,  como  
también lo es tener claro que un incremento del número de apariciones 
en prensa no tiene por qué ser siempre algo positivo.  
 
En conclusión, entendemos que estos resultados son la consecuencia de la 
consolidación de la labor que la CETM, ha llevado a cabo en los últimos 
quince años al servicio informativo de los profesionales de los medios de 
comunicación, que han tomado conciencia de nuestra Organización como una 
referencia del sector tanto a nivel general y económico como sectorial. 
 
Pensamos que esto se debe a que los profesionales de la prensa valoran que 
le facilitemos el trabajo todo lo posible, resolviendo sus necesidades, para lo 
que nos esforzamos en estar bien informados y en trasladarles de 
forma rápida y sencilla nuestros mensajes. Además, consideramos que 
para ellos es imprescindible que estemos siempre disponibles. El contacto 
personal y la confianza contribuyen a construir una imagen de credibilidad 
que favorece a la CETM y al sector. 
 
Por su penetración social e indiscutible influencia sobre la opinión pública, los 
medios de comunicación poseen un poder fundamental. Por ello, y porque 
constituyen herramientas indispensables para seguirle el pulso a la actuali-
dad, es importante conocer puntualmente y con rapidez la informa-
ción que se publica sobre nosotros. Este es el objetivo del resumen de 
prensa que el Comité Ejecutivo y el personal de la casa recibe todas las ma-
ñanas, sin olvidar la labor informativa. 
 
Hacer un seguimiento regular y continuado de los medios de comunica-
ción es tarea complicada debido al elevado número de publicaciones, portales 
de internet, emisoras de radio y cadenas de televisión existentes, lo volátil y 
abundante que la información de actualidad y el ritmo vertiginoso de su pro-
ducción. 
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Cada aparición en prensa tiene un valor. Una noticia no es lo mismo 
que un anuncio, sin embargo, ocupa un espacio en la prensa e internet, un 
tiempo en televisión y radio. Este es otro de los motivos principales por lo 
que dedicamos nuestro máximo esfuerzo a las relaciones externas como mo-
tor capaz de generar apariciones en los medios de comunicación. 
 
Además, desde los círculos de comunicación especializados se apunta al 
feedback que posee el ciudadano de la publicidad, con fines comerciales, 
como un hándicap frente a la noticia que redacta el periodista, figura ésta 
que aparece ante el ciudadano relacionada con la libertad de expresión, el 
rechazo a la información, la veracidad y el progreso. 
 
La tarea de velar por una imagen pública pasa por seguir con detalle lo que 
los medios de comunicación difunden, ya que sólo así será posible contra-
rrestar los efectos negativos de determinadas informaciones o po-
tenciar los beneficios que puedan derivarse de otras. 
 
El Departamento de Comunicación e Imagen pondrá su máximo esfuerzo en 
mantener su actuación en 2024 en esta línea de trabajo, para posicionarse 
en la opinión pública y favorecer la mejora de la imagen del sector y de la 
CETM.  
 
Impacto de la CETM en las redes sociales 
 
Durante el 2023, la Confederación Española de Transporte de Mercancías 
(CETM) ha seguido esforzándose para mantener la comunicación con 
sus asociados de una manera activa a través de sus perfiles en redes 
sociales y conservar su posición como la organización del sector del trans-
porte de mercancías por carretera con mejor comunicación digital. 

  El inicio del año estuvo marcado por el mantenimiento de la bonificación de 
los combustibles para el transporte por carretera y la CETM no solo fue pri-
mordial para que la medida continuara, sino que, además, las redes sociales 
jugaron un papel muy importante a la hora de explicar el mecanismo. En esta 
línea, la Confederación ha ido informando a lo largo del 2023 de todos los 
acontecimientos relevantes para el sector a través de la página web y las 
redes sociales: huelga de refinerías en Francia, paro de gasolineras en Italia, 
huelga de la Fuerza Fronteriza en Reino Unido, temporales, restricciones, 
normativa, etc., actualizando la información de manera constante 
para evitar contratiempos a las empresas y autónomos del transporte.  
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Destaca la creación de una nueva organización sectorial, CETM-Animales Vi-
vos, que se ha promocionado tanto a través de la web como las redes sociales 
con el objetivo de darla a conocer entre las empresas del sector.  

Por otra parte, la CETM ha realizado una importante cobertura de todos 
los eventos en los que ha estado presente como el 1er Congreso Nacio-
nal de la Mujer en el Transporte, la celebración de la 25º edición del Máster 
en Dirección de Empresas de Transporte y Logística de la CETM y ESIC, el 9º 
Congreso Nacional de Empresarios de Transporte en Cisternas o la celebra-
ción de la Asamblea General de CONETRANS y de la propia CETM.  

La celebración de elecciones en el mes de julio supuso un cambio en el equipo 
del Ministerio de Transportes, con el ministro Óscar Puente a la cabeza y, 
también, diversos cambios en su estructura, de los que CETM ha ido infor-
mando.  

En definitiva, la CETM ha ido notificando a través de las redes sociales todas 
las novedades que se producían en el sector y ha seguido poniendo en 
valor el papel que juega el transporte para garantizar el funcionamiento 
de la economía y el bienestar de la sociedad.  

Todas estas acciones se han traducido en una mejora de la notoriedad de la 
Confederación, el aumento de la fidelidad de sus seguidores y el crecimiento 
exponencial de su comunidad, tal y como se refleja en los datos que se mues-
tran a continuación:  

TWITTER:  

El crecimiento en esta red social se ha reducido después de que su creador, 
Elon Musk, la haya modificado pasando a un modelo de suscripción. Al ser 
de pago, el algoritmo de Twitter (ahora X), da prioridad al contenido de las 
cuentas que están suscritas. Por el momento, la CETM ha optado por el mo-
delo básico con el objetivo de estudiar el futuro de esta red social y 
analizar los beneficios que tendría adherirse al perfil Premium.  

 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 

Seguidores 1.050 2.000 3.000 3.400 3.970 5.044 6.26
0 

7.32
5 

7.662 
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Tweets 3.000 3.500 3.000 2.500 2.800 3.333 2.20
9 

1.95
6 

2.224 

FACEBOOK:  

Facebook ha dejado de ser la red social por excelencia, pero la CETM man-
tiene activo su perfil porque cuenta con una comunidad importante de segui-
dores, entre los que se encuentran en mayor medida conductores profesio-
nales.  

 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 

Seguidores 400 780 960 1.100 2.080 5.184 7.150 8.115 8.496 

INSTAGRAM: 

Es una de las redes sociales donde CETM más crece. El objetivo es potenciar 
esta herramienta para alcanzar a un público más joven y lograr que la labor 
del transporte se conozca aún más. En 2023 la CETM ha superado los 
2.000 seguidores en Instagram y, además, de los contenidos habituales, 
destaca su apuesta por publicaciones más creativas con las que se trata de 
resaltar sus ventajas.  

 2021 2022 2023 

Seguidores 1.585 1.983 2.557 

Destacan algunos ‘Reels’ con los que la CETM ha logrado un fuerte al-
cance como:  

• https://www.insta-
gram.com/reel/Cm_ROCzoLDz/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzR-
lODBiNWFlZA== 

• https://www.instagram.com/reel/Cno-
cnthq79u/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==  

https://www.instagram.com/reel/Cm_ROCzoLDz/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/reel/Cm_ROCzoLDz/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/reel/Cm_ROCzoLDz/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/reel/Cnocnthq79u/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/reel/Cnocnthq79u/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
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• https://www.instagram.com/reel/CoJtX-
PrjJJP/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==  

• https://www.instagram.com/reel/CphLFri-
DEPW/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA== 

• https://www.insta-
gram.com/reel/Cm_ROCzoLDz/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzR-
lODBiNWFlZA== 

 
LINKEDIN: 
 
Sin duda es la red social que más crece evidenciando la firme posición de 
la CETM en el mundo empresarial y profesional, al ser uno de los perfiles 
de referencia en el sector del transporte por carretera.  
  

 2020 2021 2022 2023 

Seguidores 4.859 6.823 9.291 11.248 

 
 

YOUTUBE:  
 
La CETM utiliza este canal como medio de apoyo para llegar a medios de 
comunicación, logrando así que aparezcan declaraciones de sus miembros en 
telediarios o programas de televisión, o para aclarar ciertas cuestiones para las 
que se necesita un refuerzo visual. Si bien, uno de los objetivos del departa-
mento de Comunicación para el 2024 será estudiar el papel que va a tener esta 
herramienta en su política de comunicación.  

 
Objetivos en 2024 

 
En 2024 el departamento de Comunicación e Imagen de la CETM ha de estudiar 
cuál es la estrategia que ha de seguir en los próximos años. Una vez que la 
Confederación ha logrado posicionarse como referente en el sector, debe mar-
car diferentes objetivos con los que pueda seguir poniendo en valor la acti-
vidad de las empresas y autónomos del transporte, así como el trabajo que 
realiza la propia organización.  

https://www.instagram.com/reel/CoJtXPrjJJP/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/reel/CoJtXPrjJJP/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/reel/CphLFriDEPW/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/reel/CphLFriDEPW/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/reel/Cm_ROCzoLDz/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/reel/Cm_ROCzoLDz/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/reel/Cm_ROCzoLDz/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
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Para ello, deberá estudiar nuevas vías y buscar el apoyo de las organi-
zaciones provinciales, a las que CETM podría brindar un servicio en materia 
de comunicación con el objetivo de ser líderes en todo el país. Asimismo, deberá 
estudiar la función de cada red social y sopesar si la línea de comunicación debe 
continuar en el mismo sentido o realizar cambios.  
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La revista Transporte Profesional, órgano portavoz de la CETM, editó el pasado 2023 un 
total de 12 números, entre ellos el especial “Catálogo de Vehículos Comerciales, Industriales, 
Carrocerías, Equipos, Componentes y Servicios” publicado a mediados de diciembre, con ca-
rácter anual y vigencia para 2024, que incluye los datos técnicos de los vehículos industriales 
y comerciales de cada marca fabricante. 
 
Como viene siendo habitual, Transporte Profesional edita dossiers y monográficos sobre 
distintas materias relacionadas con el transporte de mercancías: ‘Áreas de descanso vigi-
ladas y seguras’, ‘Medios de pagos”, “ Dispositivos Telepeajes” -siendo la única publi-
cación en el mercado con tablas comparativas de dispositivos por países-, ‘Gestión de Flo-
tas’, además de especiales sobre ‘Cisternas’, lavado interior de las mismas o ‘Frigoríficos’.  
 
Asimismo, la revista incluye contenidos sobre la actividad de las distintas asociaciones 
nacionales y provinciales de la Confederación, así como todo lo relacionado con los acon-
tecimientos que desarrollan desde la CETM. 
 
Destacar la cobertura especial de la empresa editora del órgano portavoz de la CETM (DI-
FUNDALIA) en la edición de Noviembre en el 9º Congreso Nacional de Empresarios de 
Transporte en Cisternas, celebrado en Madrid, habiéndose encargado de la organización 
de la exposición interior (stands) y exterior (vehículos) del mismo. 
 
Igualmente, realizó una especial cobertura de la VIII Edición del Foro de Transporte Mul-
timodal celebrado en Gijón, cuyo resumen se recogió en el número de diciembre. 
 
La publicación de vídeos y resúmenes de los Congresos, así como las entrevistas realizadas 
durante su celebración, fueron recogidas en el canal Multimedia TRANSPORTE TV en 
YouTube, así como en la web www.transporteprofesional.es, dando así una mayor difusión 
al evento.  
 
En dicha web se publicaron diariamente noticias relacionadas con el sector, destacando aque-
llas informaciones relacionadas con las diferentes asociaciones que conforman la CETM así 
como los cambios legislativos. Por su parte, el boletín de noticias Transporte Profesional 
ofrece un resumen de las más importantes, con envío cada martes y viernes a quienes solicitan 
el alta gratuita mediante la web e incluye la edición digital (con acceso gratuito) a la revista 
del mes.  
 
Por último, señalar que las redes sociales de la revista aumentan la difusión de los contenidos 
y buscan las sinergias con las Redes Sociales de CETM.  
 
 

            REVISTA TRANSPORTE PROFESIONAL 
 

http://www.transporteprofesional.es/
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